
Abrimos oportunidades, cerramos tratos.

   CONIRAK)DICOMPRAVENTA

FECHA: 21 DICIEMBRE DE 2020 CONTRATO N*: 27556

TIPO ENTREGA: ENTREGA A PLAZOS VIGENCIA HASTA: 30/1/2022

NOMBRE OFERTA: SUMINISTRO DE POLIZAS DE SEGUROS DEL MINISTERIO DE CULTURA. AÑO 2021

PUESTO DE BOLSA O UCENCIATARK) VENDEDOR: SERVICIOS BURSATILES SALVADOREÑOS, SA ..
AGENTE DE BOLSA VENDEDOR: JOSE SALVADOR PORTILLO VELASQUEZ
NA CREDENCIAL: 62

LOTE1

ORIGEN INDIFERENTE

PRODUCTO?

UNIDAD: SEGUN ANEXO

CANTIDAD: SEGÚN ANEXO PRECIO UNITARIO US$: SEGÚN ANEXO
PLAZO ENTREGA: SEGUN ANEXO PLAZO DE PAGO: 60 CORRI DOS
GARANTIA FIEL CUMPLIMIENTO: 10,0 %

PUESTO DE BOLSA O LJCENCIATARIO COMPRADOR: BOLPROS S.A. DE C.V.
AGENTE DE BOLSA COMPRADOR: NOEL ERNESTO CHACON VALENCIA
NA CREDENCIAL: 74

DATOS DE LIQUIDACION MONETARIA

VALOR NEGOCIADO:

IVA S/VALOR NEGOCIADO:

US$

us$

$ 174.000 00

$ 22,620.00

TOTAL: us$ S 196.620.00

OBSERVACIONES: AL VALOR NEGOCIADO SE DEBE DE INCLUIR LOS IMPUESTOS SEGÚN EL REGIMEN
TRIBUTARIO QUE APLIQUE,
EL CUAL DEPENDERA DEL SUJETO Y NATURALEZA DEL BIEN NEGOCIADO - 
OFERTA DE COMPRA - 327/2020, VER FORMULARIO DE PRECIOS. ASI MISMO LAS 
CONDICIONES
BURSATILES ESTABLECIDAS SEGÚN LOS CONTRATOS DE COMISIÓN DE LOS 
PUESTO DE BOLSA O EL CONVENIO
POR SERVICIOS DE NEGOCIACIÓN POR CUENTA DEL ESTADO DE LA BOLSA. DE 
PRODUCTOS DE EL SALVADOR

ORIGINAL - BOLPROS
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Nombre de la 
oferta

“SUMINISTRO DE POLIZAS DE SEGUROS DEL MINISTERIO DE CULTURA, AÑO 2021”

Producto POLIZAS DE SEGUROS.

Institución MINISTERIO DE CULTURA.

Precio SEGÚN ANEXO (FONDOS GOES)

Cantidad Según numeral 1. Especificaciones Técnicas

Términos
• Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable que 

en lo sucesivo se denominará la Bolsa.

• Unidad de Servicios Institucionales, en lo sucesivo se denominará USI.

• Ministerio de Cultura que en lo sucesivo se denominará el Ministerio.

Condiciones de 
negociación

1. Podrán participar en la presente negociación las personas naturales y/o jurídicas 
que no se encuentren incapacitadas para ofertar y contratar, impedidas para 
ofertar y/o inhabilitadas para participar y contratar con la Administración Pública.

2. La negociación se realizará por la TOTALIDAD de la oferta

3. Cláusula de no colusión : Tres (3) días hábiles antes de la negociación, se deberá 
entregar a la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, una Declaración Jurada ante notario en la que manifieste que no ha 
constituido acuerdos colusorios con uno, varios o todos los demás ofertantes que 
participan en el presente proceso, y que constituyan violación al literal c) del artículo 
veinticinco de la Ley de Competencia según el modelo de declaración jurada 
establecido en el mecanismo bursátil (según ANEXO N° 3).

Subsanación de 
las Ofertas

No se permitirán las subsanaciones en la oferta técnica, por lo que los participantes 
deberán elaborar su oferta de forma definitiva y de conformidad a lo solicitado en el 
presente documento. Una vez presentada la oferta por el interesado, da por aceptado 
el contenido de esta oferta de compra.

Especificacione 
s Técnicas

Según numeral 1: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Origen del 
suministro Indiferente

Plazo, lugar y 
horario de 

entrega

Plazo de entreqa

El suministro de pólizas deberá entregarse en un periodo máximo de CINCO (5) DÍAS 
hábiles, contados después del cierre de la negociación.

Lugar para la prestación del servicio:

La entrega de las pólizas requeridas se realizará en las oficinas centrales del Ministerio de 
Cultura. Edificio A-5. Centro de Gobierno; previa coordinación con el administrador del 
contrato.

Horario de Entreqa:
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De 7:30 a.m. a 3:30 p.m., previa coordinación con el administrador de contrato, en días 
hábiles.

Posterior a cada una de las entregas se levantará el acta de recepción correspondiente, 
la firmará y sellará el Administrador de Contrato, para su trámite de pago.

Documentación 
requerida para 
toda entrega

FACTURACIÓN DIRECTA

Las entregas deberán acompañarse de la siguiente documentación en original y una 
fotocopia, la cual deberá ser firmada en la recepción del suministro siempre y cuando 
se reciban a satisfacción:

a) Orden de entrega del producto emitida por BOLPROS, S.A. DE C.V (presentarla en 
el último cobro)

b) Nota de envío o Nota de Remisión emitida por el Puesto de Bolsa Vendedor o 
Suministrante.

c) Entrega de Pólizas originales al administrador de contrato.

d) Fotocopia de contrato emitido por BOLPROS

e) Factura Consumidor Final a nombre de MINISTERIO DE CULTURA (únicamente 
cuando sean pagos parciales)

f) Los pagas se realizarán en forma parcial en los meses de: abril, agosto y noviembre 

Una vez entregados y recibidos a satisfacción del comprador los documentos detallados 
anteriormente, el administrador de contrato procederá a emitir la correspondiente acta 
de recepción, ia cual será firmada sellada por el Administrador del Contrato y el 
representante dei proveedor.

Garantías Los proveedores deberán presentar los siguientes Garantías:

V Garantía de Mantenimiento de Oferta del 2 % + IVA del valor ofertado.

Posterior al cierre del contrato, el proveedor que resulte ganador deberá presentar:

■s Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato del 10% + IVA del valor contratado.

La Garantía de Fiel Cumplimiento debe ser por el plazo del contrato más 30 días 
adicionales de conformidad con lo establecido en el Instructivo de Garantías de La Bolsa.

Las garantías podrán constituirse a través de Fianza emitidas por afianzadoras, 
aseguradoras o Bancos autorizados por las Super Intendencia del Sistema Financiero, o 
cheque certificados o cheque de caja, librado contra un Banco regulado por la Ley de 
Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, los cuales deberán 
ser depositados por el Puesto de bolsa correspondiente a la cuenta a nombre de Bolsa 
de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable No. 1301-13795 del 
Banco Cuscatlán.

Penalización 
económica y 

ejecución 
coactiva

PENAUZACIÓN POR ENTREGA EXTEMPORÁNEA.

En e) caso que el proveedor entregue los productos c brinde el servicio fuera dei plazo 
establecido en el contrato y sus ANEXOS, junto con la documentación requerida para la 
entrega, el cliente comprador podrá permitir la entrega fuera de los plazos establecidos
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Documentación 
para tramitar 
cobro y fecha 
de pago de 

anticipos y de 
productos o 

servicios

en el contrato, y aplicará una penalización 0.10%, sobre el monto de lo entregado con 
atraso, por cada día extemporaneidad.

El plazo para poder entregar con extemporaneidad aplicando la penalización antes 
indicada no podrá exceder a quince (15) días calendarios, posteriores a la fecha original 
de entrega, según contrato.

En todo caso, la penalización mínima a imponer relacionada con la entrega de 
productos será el equivalente a medio salario mínimo del sector comercio; y la 
penalización mínima a Imponer relacionada con la prestación de los servicios será el 
equivalente a un salario mínimo del sector comercio.

Penalización que deberá ser calculada por lo Institución compradora y notificada al 
proveedor con copia a la USI, para conocimiento, esta deberá ser cancelada por el 
proveedor directamente a la Dirección General de Tesorería, del Ministerio de Hacienda; 
dentro de los cinco (5) días calendarios siguientes de la notificación realizada por la 
institución de la imposición de la penalización.

Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el recibo 
de pago de la penalización si la hubiere y además deberá considerarse la fecha de 
corte de recepción de documentos a cobro por parte de la entidad compradora para 
la emisión del quedan correspondiente.

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS.

En caso que los productos o servicios no sean entregados en el plazo original o vencidos 
los quince días arriba indicados para entregar en forma extemporánea con 
penalización, la institución debe informar a la USI y esta deberá solicitar a la Bolsa que 
efectúe la ejecución coactiva del contrato por lo no entregado, de conformidad a los 
Arts. 79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de 
Productos de El Salvador, S.A. de C.V.; dicha solicitud deberá ser dirigida al Gerente 
General de BOLPROS, S.A. DE C.V., y deberá contener la información relativa al número 
de contrato, cantidades incumplidas, monto equivalente al incumplimiento, y toda 
aquella información que permita establecer, identificar y cuantificar el incumplimiento.

Los cinco (5) días hábiles para solicitar la ejecución coactiva por lo no cumplido, se 
contarán a partir de la fecha límite de entrega original acordada contractualmente o a 
partir del último día del plazo concedido con penalización; conforme a lo dispuesto en 
los Arts. 79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones.

Será obligatorio para la USI y los Puestos de Bolsa vendedores, que, en caso de existir 
acuerdos entre las partes, dichos acuerdos sean informados a la Bolsa, antes de la 
realización de las nuevas ruedas de negocíón en virtud de la ejecución coactiva; caso 
contrario, la Bolsa continuará con el proceso de ejecución hasta la liquidación de la 
garantía.

FACTURACIÓN DIRECTA

Los documentos a cobro deberán ser presentados únicamente en las oficinas del 
Ministerios; MINISTERIO DE CULTURA, EDIFICIO A-5, PLAN MAESTRO, CENTRO DE 
GOBIERNO, SAN SALVADOR, San Salvador según detalle:

a) Factura Consumidor Final a nombre de MINISTERIO DE CULTURA

O BOLPROS B
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ó) Orden de entrega del producto emitida por BOLPROS S.A. de C,V. (para el último 
cobro)

c) Acta de recepción firmada y sellada por el administrador de contratos y el 
proveedor o la persona designada para la entrega.

d) Fotocopia de contrato de compraventa con ANEXOS.

e) Fotocopia de IVA y NIT del proveedor.

f) Nota de envío por parte proveedor.

Nota: presentar dos (2) juegos de los documentos a cobro, un (1) original para la 
institución.

PLAZO DE PAGO SERA DE SESENTA (60) DÍAS CALENDARIOS posteriores de haber retirado 
el Queden respectivo.

FORMA DE PAGO:

Durante la ejecución del Contrato, el Ministerio de Culturo, realizará tres pagos iguales 
por el suministro de dichas pólizas en los meses de abril, agosto y noviembre de 2021.

Y la vigencia de ias pólizas de los Seguros es hasta ias 24 horas del 31 de diciembre de 
dos mil veintiuno.

Que de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 156 incisos del 1° al 6o, 156-A y 158 
incisos 1° y 2o del Código Tributario y Reformas a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, el 
Ministerio retendrá a toda persona natural que gane la negociación el 10% del valor total 
facturado de los suministros prestados en concepto de Impuesto sobre la renta.

La facturación directa debe estar conforme a la circular GG-03/2016: la institución 
comprador y el puesto de Bolsa vendedor deberán informar a la Bolsa cuando efectúan 
el pago de los productos o servicios recibidos; a su vez el Puesto de Bolsa vendedor y la 
Institución compradora deberán presentar a la Bolsa tas ordenes de entrega firmados y 
selladas por la Institución compradora, copia del quedan que certifica que ya realizo el 
cobro e informar a la Bolsa cuando haya recibido el pago por parte de la Institución 
Compradora.

Otras
Condiciones

1. El contrato se dará por cumplido siempre y cuando el vendedor haya entregado 
el 100% de lo contratado.

2. Se aceptan realizar adendas al contrato de acuerdo con tas Arts. 82, 83 y 86 del 
instructivo de Operaciones y Liquidaciones de La Bolsa.

3. Ai siguiente día hábil del cierre de la negociación, el Puesto de bolsa vendedor 
deberá presentar a BOLPROS, S.A. DE C.V., en la USI, los siguientes documentos:

• Los precios de cierre conforme al (según ANEXO N’ 15)

4. En el caso que se conformen lotes, se permitirá un ajuste de hasta $1.00

Vigencia del
Contrato

A partir del cierre de ia negociación hasta el 30 de enero del 2022

Vigencia de la 
póliza de 
seguros

DESDE LA CERO HORAS DEL DÍA 01 DE ENERO 2021 HASTA LAS 24 HORAS DEL DÍA 31 DE 
DICIEMBRE DE 2021.

Adendas y 
prórrogas

Se podrán solicitar prórrogas y adendas de conformidad a lo establecido en los Artículos
82, 83 y 86 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de BOLPROS.
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ITEMS POR POLIZA

’NO INCLUYE TASA DE BOMBEROS. 
** Póliza exenta de IVA

LOTE N° ITEM PÓLIZAS DE SEGUROS DE BIENES

1

1 PÓLIZA DE TODO RIESGO DE INCENDIO ‘

2 PÓLIZA DE ROBO Y HURTO

3 PÓLIZA DE DINERO Y VALORES

4 PÓLIZA DE TRANSPORTE TERRESTRE INTERNO

5 PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

ó PÓLIZA DE EQUIPO ELECTRÓNICO

7 PÓLIZA DE FIDELIDAD

8 PÓLIZA DE AUTOMOTORES

9 PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES”

No CONDICIONES GENERALES:
• Los participantes deberán indicar expresamente en su oferta técnica, su 

disposición a cumplir todos y cada uno de los requerimientos aquí descritos.
• Dentro de la oferta, las personas naturales o jurídicas presentarán el modelo de 

las pólizas y las condiciones generales y especiales con sus respectivos ANEXOS 
de cada uno de los ramos solicitados.

• La vigencia y cobertura de los seguros de bienes muebles e inmuebles, equipo 
electrónico y personas, tiene que cubrir desde las cero horas del día 1 de enero 
de 2021 a las 24:00 horas del día 31 de diciembre de 2021.

• Las compañías ofertantes pueden presentar coberturas adicionales, siempre y 
cuando sean de beneficio para la institución

• Tomar en cuenta que la compañía de seguro deberá presentar la Clasificación 
de Riesgo vigente, la cual se tomará en cuenta para el proceso de evaluación.

• El Ministerio de Cultura, en el transcurso de la vigencia del seguro, podrá 
incorporar coberturas, modificar aumentar o disminuir, las sumas aseguradas, 
modificar cualquier condición que pueda afectar gravemente el giro del 
Ministerio de Cultura (excepto terrorismo)

• Las condiciones especiales del Ministerio de Cultura prevalecerán sobre las 
condiciones generales, ANEXOs, endosos o cláusulas
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ANEXO N° 1
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1. PÓLIZA DE SEGURO TODO RIESGO INCENDIO

PÓLIZA DE SEGURO TODO RIESGO INCENDIO

BIENES ASEGURAR.

Bienes propiedad del asegurado o por los que sea responsables tales como, pero no limitados 
a construcciones e Instalaciones en general, mobiliarios y equipos de oficinas, equipos de 
computación, equipos telefónicos, plantas eléctricas, así como equipos informáticos y/o 
electrónicos, materiales y equipos de la Orquesta Sinfónica de El Salvador, Sistema de Coros y 
Orquestas, Parques Arqueológicos, Salas de Exposiciones, Teatros, Museos, Parques de 
Diversión, Archivos Generales, Bibliotecas, obras de arte, piezas arqueológicas y 
paleontológicas, esculturas, colecciones patrimoniales Nacionales, así como cuadros de 
pinturas, y todo aquel instrumento u otros del Ballet Folklórico Nocional, existencia de libros, 
útiles, papelería, instrumentos musicales en diferentes Dependencias y todo aquello que estén 
relacionados a la institución; así como también cualquier otros bienes afines al giro del 
Ministerio aun cuando no se hubieren detallado específicamente, mientras se encuentren en 
cualquier lugar de las instalaciones del Ministerio de Cultura, ya sean de su propiedad o en 
arrendamiento, en cualquier lugar del territorio de la República de El Salvador,

DETALLE DE UBICACIONES A NIVEL NACIONAL

UBICACIONES DIRECCIONES CONSTRUCCIONES

MOBILIARIOS 
EQUIPOS, 

INSTRUMENTOS 
MUSICALES

OBRAS DE

ARTE
EXISTENCIAS

Oficinas Centrales
edificio A-5

Alameda Juan Pablo
Segundo y calle Guadalupe
Plan Maestro edificio A-5 $350,000.00

Archivo General de la 
Nación

Av. Cuscatlán frente a Plaza
Gerardo Barrios $80,000.00

Eallci Folklórico 6a Av. Norte No, 319 $80,000.00 $40,000.00

Biblioteca Nacional de 
San Salvador

4a. Calle Poniente y Av. 
Monseñor Romero $365,000.00 $192,750.00

Biblioteca Pública
Chapulfepeq 8a av, Norte No. 228 $150,000.00 $7,000.00

Red de Bibliotecas 
Públicas a nivel 
Nacional $15,000.00

- Biblioteca Pública
Antiguo Cuscatlán

Calle Principal y 3a. Avenida
Norte $6,000.00

- Biblioteca Público de
Ahuachapán 4a. Calleóte. Nc. 1-1

$6,000.00

- Biblioteca Pública de 
Chalatenango

1 a Av. Norte Barrio San José 
No, 8 $6,000.00
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UBICACIONES DIRECCIONES CONSTRUCCIONES

MOBILIARIOS
EQUIPOS, 

INSTRUMENTOS 
MUSICALES

OBRAS DE

ARTE
EXISTENCIAS

- Biblioteca Pública de 
Cojutepeque

Av. José María Rivas y la
Calle Ote. $6,000.00

- Biblioteca Pública de 
San Martín

Av. Morazán Barrio el Centro
No. 14 $6,000.00

- Biblioteca Pública de
San Miguel

11 Av. Norte No. 605: Barrio 
San Francisco $6,000.00

- Biblioteca Pública de
San Vicente

Av. Crescencio Miranda No. 
64 Barrio San Francisco $6,000.00

- Biblioteca Pública de
Santa Ana

Calle Libertad Pte. y 8a 
Avenida Sur $6,000.00

- Biblioteca Pública de
Sonson ate

Av. Claudia Lars y Calle San
Antonio $6,000.00

- Biblioteca Pública de
Suchitoto

Calle Francisco Morazán No. 
7, Barrio el Centro $6,000.00

- Biblioteca Pública de
Usulután Av. Guandique No. 21

$6,000.00

- Biblioteca Pública de 
Zacatecoluca Calle Dr. Nicolás Peña No. 43

$6,000.00

- Biblioteca Pública La
Unión

Cerrada Casa de la Cultura
de la Unión $6,000.00

- Biblioteca Pública 
Santiago Texacuangos

Barrio Calvario frente a Plaza
Pública $6,000.00

- Biblioteca Pública San
Francisco Gotera Centro de Gobierno

$6,000.00

Casa del Escritor Vía Monserrat Av. Salarrué
Planes de Renderos $160,000.00 $5000.00

Existencias, dentro de 
todas la Ubicaciones de 
la República de El 
Salvador $100,000.00

Obras de Arte, 
ubicados dentro del
Territorio de la 
República de El 
Salvador $1920,000.00

Edificio Ex Casa 
Presidencial

10 Av. Sur Final Calle México
Barrio San Jacinto Edif. 
EXCAPRES $98,000.00

Dirección de
Publicaciones e
Impresos

17 Av. Sur No 430 San 
Salvador

$550,000.00 $676,500.00

• ■ ;---------------------------------------

$295.000.00
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UBICACIONES DIRECCIONES CONSTRUCCIONES

MOBILIARIOS
EQUIPOS,

INSTRUMENTOS
MUSICALES

OBRAS DE

ARTE
EXISTENCIAS

Escuela Nacional de
Danza

la. Calle Pte. No. 1233, San
Salvador $150,000.00 $34,000.00

Parque Infantil de
Diversiones

3 Av. Norte y Alameda Juan
Pablo H $75,000.00 $63,500.00

Coordinación de
Bibliotecas Públicas

4a, Calle Poniente y Av. 
Monseñor Romero No. 124 $12,000.00

Sala Nacional de
Exposiciones

6-10 calle Pte., 25 Av. Sur 
dentro de Parque Cuscatlán $80,000,00

Orquesta Sinfónica Final Av. La Revolución 
Colonia Son Benito $385,000.00

Coro Nacional Av, Cuscaflán frente plaza
Gerardo Barrios $100.000.00

Museo Regional de
Oriente

8o av. Sur y 15 Calle Oriente 
Local B Centro de Gobierno $80,000.00 $10,000.00

Palacio Nacional de
San Salvador

Av. Cusoatlán frente plaza
Gerardo Barrios $2000,000.00 $80.000.00

Museo Regional de
Occidente Av. Independencia Sur No. 8

$225000.00 $6,000.00

Museo Nacional David
J. Guzman y
Arqueología

Av. La Revolución, frente a
CIFCO

$1502,400.00 $763,235.00

Centro Nacional de
Artes

Col. San Mateo, Calle Bogotá
Edificio CENAR $1300,000.00 $755,000.00

Eco parque
SaburoHIrao

Final Av. Los Viveros Col. 
Nicaragua San Salvador $200,000.00 $97,000.00

Oficinas Parque
Zoológico Nacional

Final Calle Modelo» San
Salvador $100000.00 $134,000.00

Herpetarlo Parque
Zoológico Nacional

Final Calle Modelo, San
Salvador $70000000

Recintos Parque 
Zoológico Nacional

Final Calle Modelo, San
Salvador $180,000.00

Obras de Protección de 
Terrazas Parque
Zoológico Nacional

Final Calle Modelo, San
Salvador

$230,000,00

Obras de Drenaje
Parque Zoológico 
Nacional

Final Calle Modelo, San
Salvador

$50000.00

Puentes Peatonales
Parque Zoológico 
Nacional

Final Calle Modelo, San
Salvador

$60,000.00
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UBICACIONES DIRECCIONES CONSTRUCCIONES

MOBILIARIOS
EQUIPOS, 

INSTRUMENTOS 
MUSICALES

OBRAS DE

ARTE
EXISTENCIAS

Protecciones de Espejo 
de agua Isla Monos 
Parque Zoológico 
Nacional

Final Calle Modelo, San
Salvador

$80.000.00

Sitio (Parque)
Arqueológico Cara
Sucia

Carretera al Litoral, Caserío
Cara Sucia Hacienda Cara 
Sucia. $50,000.00 $1,500.00

Sitio (Parque)
Arqueológico Casa
Blanca

Km 74 1 /2 sobre Bay Pass
$150,000.00 $9,000.00

Sitio (Parque)
Arqueológico Cihuatán

Km 36 1/2 Troncal del Norte 
Cantón Piñalito, Aguilares $50,000.00 $7,000.00

Sitio (Parque)
Arqueológico Joya de
Cerén

Km 36 Carretera San Juan
Opico

$200,000.00 $17,000.00

Sitio (Parque)
Arqueológico San
Andrés

Km 32 1 /2 Carretera Santa 
Ana Cuidad Arce

$200,000.00 $21,000.00

Sitio (Parque)
Arqueológico Tazumal

Final 11 Av. Sur entre 5 y Calle 
Ote. $200,000.00 $7,000.00

Sitio (Parque)
Arqueológico Ciudad
Vieja

Km 35 1 /2 Carretera a 
Suchitoto, Cantón El Molino

$50,000.00

Sitio (Parque)
Arqueológico Las
Marías

Cantón Tacachico, 
Quezaltepeque, San 
Salvador $50,000.00

Sitio (Parque)
Arqueológico Corinto Corinto, Morazán

$1,000.00

Teatro Nacional de
Oriente de San Miguel

Final 2da. Calle Oriente y 6 
av. Norte $350,000.00 $226,000.00

Teatro Nacional de
Occidente Santa Ana

Av. Ind. y Calle La Libertad 
Centro Histórico Santa Ana $500.000.00 $249,500.00

Teatro Nacional de San
Salvador

2 Av. Sur Calle Delgado, 
frente Plaza Morazán $2710,000.00 $1475,000.00

Teatro Presidente Final Av. La Revolución 
Colonia San Benito $2000,000.00 $653,500.00

Casa de la Cultura de 
San Francisco Gotera

Final calle Joaquín Rodezno y 
3°av # 1 Bo. Las Flores $22,100.00

Casa de la Cultura de 
Santiago Nonualco

Calle Francisco Gavidia. Bo.
San Juan N° 10 $2.900.00

Casa de la Cultura de 
Aguilares

4o calle poniente Costado sur 
Alcaldía Municipal $48,600.00 1 'OBOLPROSí
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UBICACIONES DIRECCIONES CONSTRUCCIONES

MOBILIARIOS
EQUIPOS, 

INSTRUMENTOS 
MUSICALES

OBRAS DE

ARTE
EXISTENCIAS

Casa de la Cultura de 
Ahuachapán

2° Avenida norte n° 1 -A,
Ahuachapán $32.300.00

Casa de lo Cultura de 
Atíquizaya

Final avenida 5 de
Noviembre, sur contiguo o C.
Judicial $23,800.00

Casa de la Cultura de 
Chalatenango

Calle Miguel Plácido n° 11 Bo.
Las Flores $28,100.00

Casa de la Cultura de 
Chalchuapa

8*avsur# 20, Bo San 
Sebastián $9,500.00

Casa de la Cultura de
Chilanga

Bo. el Calvarlo calle Dr. José
David Turóos, cont. A 
juzgados $23,100.00

Casa de la Cultura de
Ciudad Barrios San
Miguel

5° calle pte. #4 So. El Centro
$29,400.00

Caso de la Cultura de 
llobasco

Av. Carlos Bonilla y 5o calle 
pte, # 1 Bo. San Sebastián $20,700.00

Caso de la Cultura de 
la Unión

S° av norte # 2-6 Bo. 
Concepción $76.400.00

Casa de la Cultura de 
San Esteban Catarina

Av, Marcelino García 
Flamenco. Bo. El Centro $20.100.00

Cosa de la Cultura de 
San Isidro

2a av. Norte y calle
Boaneerges Bautista, Bo. el
Centro $17,900.00

Casa de la Cultura de 
Santiago de María

Av. Melvin John Bo. El Centro, 
Ex cine José Amaya $88,800.00

Casa de la Cultura de 
Sonsonate

Calle Alberto Masferrer y Av
Morazán $12,200.00

Casa de la Cultura de 
Tejutepeque, Cabanas 2° calle Pte. N° 6 Bo. El Centro

$13,800.00

Casa de la Cultura de 
Tejufla, Chalatenango

Av. Salmerón, calle
Concepción n°4 Bo. El
Centro $6,600.00

Casa de la Cultura de 
Nueva San Salvador

Calle Ciríaco López 3-1 frente 
a parque San Martín $139,700.00

Casa de la Cultura de 
Son Juan Oplco 4° Ave. Norte #5 Bo. El Centro

$7,200.00

Casa de la Cultura de 
Zoca teco lúea

2° Calle Pte, # l, Barrio el
Centro $90,000.00

Casa de la Cultura de
Corinto 2o Ave. Sur, Final Barrio la Cruz

$7,100.00
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UBICACIONES DIRECCIONES CONSTRUCCIONES

MOBILIARIOS
EQUIPOS, 

INSTRUMENTOS 
MUSICALES

OBRAS DE

ARTE
EXISTENCIAS

Casa de la Cultura de 
Jlquilisco

10 Calle Pte. # 3, Barrio el 
Centro $3,000.00

Casas de la Cultura del 
interior del país $1290,000.00

Sistema de Coros y 
Orquestas

Pasaje San José, cosa n.° 4 
colonia Escalón. $29.000.00

Casa de la Cultura de
San Vicente

Ave. Crescendo Miranda 
# 29A, Barrio San Francisco. $10,000.00

Infraestructura Casa de 
la Cultura de
Chapeltique

Barrio El Calvario, Frente a 
Unidad de Salud $44,400.00

Casa de la Cultura de 
Jocoaitique, Morazán

Contiguo Alcaldía Municipal,
Barrio El Centro $17,000.00

Edificio Cine
Cayaguanca

Calle Miguel Plácido Peña 
# 1, Barrio Las Flores, 
Chalatenango. $25.000.00

Dirección General de 
Artes (Compañía
Nacional de Danza, 
Ballet Nacional, Ofic. 
Administrativas Coro
Nacional y Orquesta 
Sinfónica)

Colonia Escalón 3a Etapa 
Pasaje C, lote 4A Block N y 
Final Pasaje B, Lote 14 Block D 
San Salvador.

$50,000.00

$ 15001,100.00 $8126,485.00 $1920,000.00 $395,000.00

SUMA ASEGURADA US$25,442,585.00 (Veinticinco millones cuatrocientos cuarenta y dos mil quinientos 
ochenta y cinco 00/100 dólares de los Estados Unidos de América).

COBERTURAS

1. Incendio y/o royo. Sin deducible

2. Por la acción directa de cualquier ciase de explosiones, inclusive en equipo electrónico, 
maquinaria y todos ios bienes de la institución. Sin deducible

3.
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4. Por humo, ya sea por incendio propio o en el lugar aledaño o que éste produzca anchas 
en los activos o algún desperfecto ai sistema de aire acondicionado, cómputo, hasta la 
suma de US$300,000.00. Sin deducible

5. Huracán, ciclón, vientos tempestuosos y granizo, incluyendo las pérdidas o daños al interior 
de los edificios o sus contendidos, ya sea por incendio provocados por ios mismos 
huracanes.

6. Incendios en bosques, montes bajos, praderas o malezas

7. Daños causados por aguas lluvias, negras y/o servidas, incluyendo los daños a sistemas de 
ductos, el refluir y las ocurridas por insuficiencia y obstrucción del sistema de tuberías. 
También debe incluir la inundación causada por el agua que corra a través de los canales 
instalados en los techos (de lámina o losa), acueductos, alcantarillados y cloacas o 
sistemas similares en los cuales las aguas rebalsen, o la inundación causada por el agua 
que entre a ios edificios asegurados; o como consecuencia de la acumulación de aguas 
en los terrenos aledaños a los edificios de la institución, Sin deducidle.

8. Daños por aguas potables, incluyendo los daños que sufran los mismos tanques de 
almacenamiento o depósitos y los sistemas de tuberías, ya sea que estos tanques o 
depósitos estén bajo o sobre el nivel del piso o aéreos y que la rotura del tanque o depósito 
o los sistemas de tuberías ocurra a consecuencia de cualquier causa cubierta por la póliza: 
incluyendo los gastos de reparación del área afectada.

9. Por daños por aguas fluviales, lacustres o marítimas

10. Terremotos, temblores o erupción volcánica

11. Huelgas, paros, tumultos, motines populares y alborotos

12. Modificaciones y reparaciones de ios bienes asegurados, hasta la suma de 
US$300,000.00. Sin deducible

13. Cobertura automática para bienes muebles de recién adquisición, con un período de 90 
días, hasta la suma de US$300,000.00

14. Reinstalación automática de la suma asegurada, sin límite de veces

15 . Exención de valorización, hasta la suma de US$500,000.00

16. Daños por corrientes eléctricas: se extiende a cubrir las pérdidas o daños a consecuencia 
de incendio en las máquinas, aparatos o accesorios que produzcan, transformen o utilicen 
corriente eléctrica, cuando dichas pérdidas sean causadas por la misma corriente 
eléctrica; además cubre ios dañoscausados por rayo sobre los bienes asegurados, también 
las pérdidas o daños distintos al del incendio en tales máquinas, aparatos o accesorios.
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cuando tales daños sean causados por exceso o baja tensión, cortocircuito, arco voltaico 
u otra alteración de la corriente eléctrica, cualquiera que sea su naturaleza, ya sea por 
causas Internas o externas, hasta por la suma de US$500,000.00

17. Daños por desprendimiento y arrastre de piedra, tierra y lodo, sin límite y sin deducible.

18. Deslizamiento, derrumbe, hundimiento, levantamiento o desplome de terrenos, por 
cualquier causa o acontecimiento cubierto por la póliza, además deben cubrirse los propios 
daños y ios causados a otros bienes, hasta la suma de US$500,000.00

19. Cláusula de valores de reposición

20. Errores u omisiones no intencionales.

21 . Caída de árboles o de sus ramas, antenas, postes y cuerpos móviles hasta $200,000.00

22. Gastos de traslados y/o alquileres. Hasta $ 150,000.00

23. Daños causados a los bienes asegurados por sudación, rotura de tuberías de los aires 
acondicionados y cualquier otro daño derivado de los mismos.

24. Cobertura para todos los equipos, causados a consecuencia de roturas, explosión, 
implosión de equipos, tuberías de agua, incluyendo los actos de negligencia o malas 
intenciones de empleados y terceros ajenos a la Institución, desconociéndose quien o 
quienes produjeron tal hecho y que esto ocasione pérdidas o daños incluyendo el mismo 
equipo y que cubra también las tuberías, los sistemas y todos los daños que puedan ser 
originados, hasta $200,000.00

25. Cobertura por daños causados a los bienes asegurados por cualquier causa externa, no 
especificada y que no se encuentre incluido en la póliza

26. Remoción de escombros, limpieza, desmantelamiento y/o demolición y apuntalamiento de 
ios bienes asegurados, hasta la suma de US$500.000.00

27. Gastos por desinstalación y traslados, cuando a causa de un riesgo y/o cláusula el 
asegurado se vea obligado a establecerse en otra ubicación, hasta por la suma de 
US$100.000.00.

28 . Exclusión de guerra y actos de terrorismo
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29. Alojamiento provisional, hasta por ia suma de US$ 120,000.00 (US$20,000.00 mensuales por un 
período de 6 meses)

30. Honorarios de ingenieros, arquitectos, supervisores y tipógrafos, hasta por ¡a suma de 
US$500,000.00

31. Cobertura de obras en proceso, hasta por ia suma de US$250,000.00 debidamente 
declarados,

32. Daños ocasionados por la autoridad pública. Hasta $100,000.00

33 . Costo de extinguir incendios, hasta ¡a suma de US$200,000.00

34. ANEXO de todo otro contenido, hasta por ia suma de US$500,000.00

35. ANEXO de combustión espontánea, hasta por la suma de US$500,000.00

36 .ANEXO de derrame de sistema de rociadores contra incendio, hasta la suma de 
US$200,000.00

37.ANEXO de rotura de cristales, hasta porta suma de US$500,000.00

38. ANEXO de daños por cañerías, hasta ¡a suma de US$200,000.00

DEDUCIBLES:

• Para toda y cada pérdida con un deducidle de US$250.00, sin participación.

DEDUCIBLES PARA EVENTOS CATASTRÓFICOS

a) Terremoto, temblor o erupción volcánica

b) Huracán, ciclón, vientos tempestuosos o granizo

c) Inundación de aguas fluviales, lacustres o marítimas, debidas a que por fenómenos de 
la naturaleza, ocurra la rotura de los bordes o diques que las contengan, o se eleve su 
nivel normal, saliéndose de su cauce o lecho.

d) Huelgas, paros, tumultos, motines populares y alborotos populares.

Para los riesgos a), b), c) y d) el deducible a aplicar deberá ser el l%de la suma asegurada 
por cada rubro afectado de ios bienes cubiertos, con un máximo de $10,000.00 sin 
participación.
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2. PÓLIZA DE SEGURO DE ROBO Y HURTO:

ROBO Y HURTO

Bienes propiedad del Asegurado incluyendo obras de arfe, mientras se encuentren contenidos 
en las instalaciones del Ministerio de Cultura, ubicadas en todo el país.

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD

El límite de responsabilidad de la Compañía por uno o varios eventos en total durante el año 
de vigencia de la póliza, será hasta por la suma de US$300,000.00

RIESGOS CUBIERTOS

DESCRIPCION

ROBO Y/O HURTO CON y SIN VIOLENCIA:

Apoderamiento o sustracción de los bienes asegurados, mientras se encuentren en la ubicación 
descrita en la Póliza de Incendio, cometidos por persona o personas que haciendo uso de 
violencia o de fuerza deje huellas fehacientes y perceptibles producidas por herramientas, 
explosivos, electricidad o sustancias químicas u otro medio semejante, en días y horas hábiles e 
inhábiles de trabajo

ASALTO Y/O ATRACO:

Se entenderá como el apoderamiento de una cosa mueble, parcial o totalmente ajena, 
sustrayéndola de quien la tuviere, mediante la violencia o amenaza en la persona del 
Asegurado, de sus familiares o empleados, o la reduzcan por cualquier medio a la imposibilidad 
de resistir.

DEDUCIBLE:

Sin deducible; el asegurado participará con el 10% de cada pérdida.

3. PÓLIZA DE SEGURO DE DINERO Y VALORES

BIENES Y SUMAS ASEGURADAS

Son bienes de objeto del presente seguro: moneda fraccionaria y billetes de banco de curso 
legal, moneda extranjera, cheques, giros postales y giros bancarios.

Hasta por la suma de US$200,000.00

UBICACIÓN DE LOS BIENES POR ASEGURAR

Dentro de territorio de La República de El Salvador

RIESGOS CUBIERTOS

DESCRIPCIÓN:

Dinero u otros valores



Anexo de Contrato No.27556, Oferta de Compra No.327,21/12/2020

Los bienes se encuentran asegurados contra pérdidas por: ROBO Y/O HURTO CON Y SIN 
VIOLENCIA, siempre que los bienes se encuentren:

a) EN TRANSITO: En cualquier lugar del territorio de la República de El Salvador y bajo la 
custodia de empleados del asegurado actuando como pagadores, mensajeros, 
cobradores o en cualquier otra función:

b) EN LOCALES: Contenidos en el interior de los locales de los edificios relacionados en las 
condiciones Especiales de la presente póliza, y en las condiciones siguientes:
7, En lugares seguros destinados para guardar dinero y/o valores y que se encuentran 

en el interior de dichos locales, durante las horas laborales en que estos se 
encuentren abiertos al público: y

2. Únicamente contenidos en caja de seguridad, caja fuerte o bóveda, cerrada con 

doble liave y/o combinación, durante las horas no laborales en el que los locales se 
encuentren cerrados al público.

Para efectos de la presente póliza, se entenderá por:

a) ROBO: El apoderamiento o sustracción del dinero u otros valores cometidos por persona o 
personas que usen de violencia o de fuerza, o amenaza de ellas, en la persona del 
Asegurado, o de sus familiares o empleados, o ios reduzcan por cualquier medio a la 
imposibilidad de resistir, en el propósito de apoderarse del dinero u otros valores.

b) HURTO CON VIOLENCIA: El apoderamiento o sustracción del dinero u otros valores 
cometido por persona o personas que penetren ilegaimente a los ¡ocales descritos, 
haciendo uso de violencia o fuerza que deje huellas fehacientes y perceptibles 
producidas por herramientas, explosivos, electricidad o sustancias químicas en ei sitio en 
que se realizó la penetración ilegal ai local y en la caja de seguridad o bóveda. 

DEDUCIBLE

Sin deducible: ei asegurado participará con el 10% de cada pérdida.

4. PÓLIZA DE SEGURO DE TRANSPORTE TERRESTRE INTERNO:

BIENES ASEGURADOS:

Bienes propiedad del Asegurado, consistentes principalmente en: Bienes inventariados de la 
institución incluyendo obras de arte, mientras se encuentren en tránsito dentro del territorio de 
la República de El Salvador, transportados en vehículos de su propiedad o de terceros 
debidamente autorizados.

TRAYECTO ASEGURADO:

Desde las instalaciones del Asegurado, hasta las instalaciones de sus clientes.

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD:

La responsabilidad máxima de la Compañía, por bienes transportados será hasta la suma de 
US$200,000.00
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RIESGOS CUBIERTOS:

Riesgos ordinarios de transporte.

• ANEXO DT-02 de extensión de cobertura amplia
• ANEXO DT-03 de riesgos adicionales de huelgas

DEDUCIBLE:
Sin deducible; el asegurado participara con el 10% de cada pérdida.

FORMA DE OPERAR LA PÓLIZA:

Fija.

5. PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

COBERTURA

Responsabilidad Civil en la que incurra el Asegurado por lesiones corporales y 
daños a personas, causados accidentalmente a terceros por los cuales sea 
iegalmente responsable y que sean consecuencia directa de sus operaciones 
propias.

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD

Límite único y combinado para daños a terceros en sus bienes y personas; hasta 
un máximo de US$250,000.00 por evento y en el agregado anual.

ÁMBITO TERRITORIAL

Dentro del territorio de la República de El Salvador

RIESGOS CUBIERTOS

Garantiza el pago de las indemnizaciones pecuniarias, con arreglo a las leyes del 
país y con relación al riesgo designado, pueda resultar civilmente responsable el 
Asegurado como consecuencia de:

a. La muerte y lesiones corporales causadas a terceras personas.
b. Responsabilidad civil por daños a bienes propiedad de terceros.

NO SE CONSIDERA COMO TERCERAS PERSONAS PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
SEGURO.

a) El cónyuge y los ascendientes, descendientes y hermanos, 
consanguíneos y afines de los funcionarios, encargados y 
dependientes del Asegurado o del causante del accidente.

b) Los funcionarios encargados y dependientes del Asegurado en su 
situación profesional al servicio del mismo. ¡
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Los gastos de defensa dei Asegurado y de! causante de! accidente, incluso 
contra las reclamaciones infundadas, así como los honorarios y gastos de toda 
clase que estén a cargo del Asegurado como civilmente responsable. Queda 
entendido que ¡a Compañía no pagará sino los honorarios de abogados y 
procurados expresamente nombrados por ella.

ACTIVIDAD CUBIERTA

Daños a terceros en sus bienes y/o personas, derivados de las operaciones que 
el Ministerio de Cultura ocasione, durante los servicios que et Ministerio ejerza, 
dentro de la República de El Salvador.

DEDUCIBLE

Sin deducidle; el asegurado participará con el 10% del monto reclamado por 
evento.

6. PÓLIZA DE EQUIPO ELECTRÓNICO

RIESGOS A CUBRIR:

Pérdida o daños materiales sufridos directamente al equipo electrónico con todos sus 
accesorios, incluyendo laptops, cañones y todo io relacionado a! equipo electrónico no 
especificado, como consecuencia directa de uno o varios de ios riesgos amparados, mientras 
se encuentren operando o Inactivos, o durante las operaciones de desmontaje, limpieza, 
reparación, remontaje o mientras sean trasladados dentro o hacia los lugares propiedad del 
Ministerio de Cultura.

(Según cuadro adjunto de las ubicaciones)

UBICACIONES DIRECCIONES
EQUIPOS

ELECTRÓNICOS

Oficinas Centrales edificio A-5
Alameda Juan pablo segundo y calle Guadalupe 
Pian Maestro edificio A-5 $360,000.00

Archivo General de la Nación Av. Cuscatián frente a Piazo Gerardo Barrios $32,305.77

Ballet Folklórico 6aAVnorte No. 319 $12,366.00

Biblioteca Naciona! de San
Salvador

Jo. Calle Poniente yAv, Monseñor Romero $219,898.08

Biblioteca Pública
Chapultepeq

8o av, Norte No. 228 $8,194.19

Red de Bibliotecas Publicas a 
nivel nacional $20,835.45

- Biblioteca Pública Antiguo
Cuscatián

Calle Principal y 3° Avenida Norte $6,000.00
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- Biblioteca Pública de 
Ahuachapán 4a. Calle Ote No. 1-1 $6,000.00

- Biblioteca Pública de 
Chalatenango Ia Av. Norte Barrio San José No. 8 $6,000.00

- Biblioteca Público de 
Cojutepeque

Av. José María Rivas y Ia Calle Ote. $6,000.00

- Biblioteca Pública de San
Martín Av. Morazán Barrio el Centro No. 14 $6,000.00

- Biblioteca Pública de San
Miguel 11 Av. Norte No. 605; Barrio San Francisco $6,000.00

- Biblioteca Pública de San
Vicente Av. Crescendo Mirando No. 54 Barrio San Francisco $6,000.00

- Biblioteca Pública de Santa
Ana Calle Libertad Pte. Y 8a Avenida Sur $6,000.00

- Biblioteca Pública de 
Sonsonate

Av. Claudia Lars y Calle San Antonio $6,000.00

- Biblioteca Pública de
Suchitoto

Calle Francisco Morazán No. 7, Barrio el Centro $6,000.00

- Biblioteca Pública de
Usulután Av. Guandique No. 21 $6,000.00

- Biblioteca Pública de 
¿acatecoluca Calle Dr. Nicolás Peña No. 43 $6,000.00

- Biblioteca Pública La Unión Cerrada Casa de la Cultura de la Unión $6,000.00

- Biblioteca Pública Santiago
Texacuangos Barrio Calvario frente a Plaza Pública $6,000.00

- Biblioteca Pública San
Francisco Gotero Centro de Gobierno $6,000.00

Casa del Escritor Vía Monserrat Av. Saiarrué Planes de Renderos $ 1,010.00

Edificio Ex Casa Presidencial
10°Av Sur Final Calle México Barrio San Jacinto Edif. 
EXCAPRES $20,747.96

Dirección de Publicaciones e 
impresos 17 Av. Sur No 430 San Salvador $155,616.17

Escuela Nacional de Danza Ia. Calle Pte. No. 1233, San Salvador $16,880.53

Parque Infantil de Diversiones 3° Av. Norte y Alameda Juan Pablo II $23,221.83

Coordinación de Bibliotecas
Públicas 4a. Calle Poniente y Av. Monseñor Romero No. 124 $9,167.36

Sala Nacional de Exposiciones ó-10 calle Pte, 25 Av.Sur dentro de Parque 
Cuscatlán $2,786.69

Orquesta Sinfónica y Coro
Nacional

Colonia Escalón 3a Etapa Pasaje C, lote 4a Block N y 
Final Pasaje B, Lote 14 Block D San Salvador. $2,425.83

Museo Regional de Oriente 8a av. Sur y 15 Calle Oriente Local B Centro de 
Gobierno $7,000.00

-------- ----------------------------------------
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Palacio Nacional de San
Salvador Av. Cuscatíán frente plaza Gerardo Barrios $6,754.00

Museo Regional de
Occidente Av. Independencia Sur No. 8 $5,000.00

Museo Nacional David J. 
Guzman y Arqueología Av. La Revolución, frente a CIFCO $351,942.09

Centro Nacional de Artes Col. San Mateo, Calle Bogotá Edificio Cenar $70,824.07

Eco parque SaburoHírao Final Av. Los Viveros Col. Nicaragua San Salvador $32,847.61

Parque Zoológico Nacional Final Calle Modelo. Son Salvador $61,840.17

Teatro Nacionai de Oriente 
de San Miguel Final 2da. Calle Oriente y 6 av Norte $49,000.00

Teatro Nacional de 
Occidente Santa Ana

Av. Ind. Y Calle La Libertad Centro Histórico Santa 
Ana $141,647.74

Teatro Nocional de San
Salvador 2 Av. Sur Calle Delgado, frente Plaza Morazán $211,732.48

Teatro Presidente Final Av. La Revolución Colonia San Benito $174,077.00

Casa de la Cultura de 
Jiquilisco

Ia Calle Pte. #3, Barrio el Centro $1,000.00

Casas de la Cultura del 
Interior del país Según Detalle $556,000.00

Sistema de Coros y Orquestas Pasaje San José, casa n.* 4 colonia Escalón. $10,000.00

Dirección General de
Artes(Compañía Nacional de
Artes. Ballet Nacional)

Colonia Escalón 3° Etapa Pasaje C. lote 4° BlockN y 
Final Pasaje Bt Lote 14 Block D San Salvador. $25,000.00

TOTAL SUMA ASEGURADA $2,680,121.02

DESCRIPCIÓN DE LA COBERTURA

1) Se cubrirán las pérdidas o daños materiales directos, consistentes en ¡a destrucción total o 
parcial de los bienes asegurados,

2) Por maniobras: Errores y/o fallas de manejo, descuido. Impericia, negligencia, actos mal 
intencionados de empleados del Ministerio de Cultura y/o de terceros.

3) Por siniestro: incendios, combate de incendio, impacto directo o indirecto de descargas 
eléctricas, atmosféricas.

4) Por explosión y/o implosión.

5) Por contaminación con: Humo, hollín, gases, líquidos o polvo corrosivos sean químicos o no, 
generados cerca o por incendios aledaños.

6) Daños por fenómenos climáticos naturales: Tornado, tifón, ciclón, erupción volcánica, 
granizo. Helada. Tempestad, vientos huracanes, inundaciones, alza de niveles, filtraciones 
de agua y humedad.
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7} Perturbaciones en el suministro de energía eléctrica servida: Cortocircuito, sobre ¡a baja 
tensión, azogamiento, arco voltaico, perturbaciones por campos magnéticos, aislamiento 
insuficiente, sobretensiones causadas por rayos, tostación de aislamientos, fallas de equipos 
suministrantes de energía.

8) Por errores de construcción, fallas de montaje, defectos de material.

9) Por hurto y/o robo con o sin violencia, asalto y daños por intento de robo, hasta la suma de 
$100,000.00, para todas las ubicaciones, por uno o varios eventos, sin deducible y con la 
participación del 10%.

10) Por hurto y/o robo con o sin violencia en tránsito terrestre, hasta la suma de US$50,000.00.

11) Por hundimiento de terreno, deslizamiento de tierra, caída de rocas y aludes y arrastres de 
tierra y lodo.

12) Por inundaciones de aguas fluviales, lacustres o marítimas.

13) Por deslizamiento, derrumbe o desplome de terrenos.

14) Daños por desprendimiento y arrastre de tierra y lodo.

15) Impacto de aeronaves, vehículos y objetos extraños.

16) Explosión del mismo equipo.

17) Daños por fallas originadas en los equipos que manejan automáticamente o regulen los 
sistemas controladores de los equipos electrónicos que por cualquier causa y origen, dañen 
los dispositivos controladores. Entendiéndose por daños los ocurridos al mismo equipo y sus 
daños consecuenciales a otros equipos.

18) Por la atención directa de huelgas, paros, motines, tumultos y alborotos populares.

19) Reinstalación automática de suma asegurada, sin límite de veces.

20) Deficiencia de climatización: comprende fallas en las instalaciones eléctricas (siempre y 
cuando no sean provenientes del abastecimiento eléctrico público), dispositivos de 
almacenaje de equipos y/o licencias de software por inundación, sobrecalentamiento por 
fallas en el sistema de aire acondicionado.

21) Gastos de alquiler por equipo arrendado en caso de siniestro y durante el tiempo necesario 
de su reparación, sustitución o Indemnización hasta la suma de US$5,000.00 por un periodo 
de cuatro meses.

22) Gastos de personal para construir sistemas de información, bases de datos que hayan sido 
perdidas, hasta por la suma de US$100,000.00

23) Traslados temporales, hasta la suma de US$100,000.00

24) Cobertura automática para nuevas adquisiciones, hasta la suma de US$200,000.00

25) Cobertura de exención de valorización, hasta la suma de US$200,000.00
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Anexo de Contrato No.27556, Oferta de Compra No.327,21/12/2020

DEDUCIBLES:

• Para toda y cada pérdida con un deducible de US$250.00, sin participación.

DEDUCIBLES PARA EVENTOS CATASTRÓFICOS

a) Terremoto, temblor o erupción volcánica

b) Huracán, ciclón, vientos tempestuosos o granizo

c) Inundación de aguas fluviales, lacustres o marítimas, debida a que por fenómenos de la 
naturaleza, ocurra la rotura de los bordes o diques que las contengan, o se eleve su nivel 
normal, saliéndose de su cauce o lecho.

d) Huelgas, paros, tumultos, motines populares y alborotos populares.

Para los riesgos a), b), c) y d) el deducible a aplicar deberá ser el 1% de la suma asegurada 
por cada rubro afectado de los bienes cubiertos, con un máximo de $5,000.00, sin 
participación.

7. PÓLIZA DE SEGURO DE FIDELIDAD

CONDICIONES PARTICULARES

COBERTURA Y LÍMITES DE RESPONSABILIDAD

Pérdida de dinero, fallantes, documentos, títulos valores, activos u otros bienes propiedad de! 
asegurado o sobre los cuales tuviere algún interés o de los cuales fuere responsable, que resulte 
como consecuencia de actos fraudulentos o deshonestos, falsificación tanto de firmas como 
de documentos, alteración de firmas, o documentos cometidos por el empleado en el 
desempeño del cargo, ya sea que tales actos los cometiere personalmente o en convivencia 
con otras personas al servicio o no del asegurado.

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD ....................................US$500,000.00 para uno o varios eventos.

N° CARGO

TESORERÍA Y PAGADURÍA

1
Tesorero Institucional y Pagador Fondo Gobierno de El Salvador (GOES) y 
Fondo de Actividades Especiales (FAE) del MINISTERIO DE CULTURA

REMUNERACIONES

2 Pagador de Remuneraciones

REFRENDARIOS: BIENES Y SERVICIOS, PROYECTOS, EMBARGOS JUDICIALES Y 
DONACIONES
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3 Refrendario

4 Refrendarlo

AUTORIZACION DE GASTOS FONDOS CIRCULANTES DE MONTO FIJO

5
Autorizante de Gastos FCMF-DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y DESPACHO

6 Autorización de Gastos FCMF-DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO 
CULTURA Y NATURAL

7 Autorización de Gastos FCMF-DIRECCIÓN GENERAL DE ARTES

8 Autorización de Gastos FCMF-DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIONES Y 
ACERVOS DOCUMENTALES Y EDICIONES

9
Autorización de Gastos FCMF-DIRECCIÓN GENERAL DE REDES 
TERRITORIALES

10 Autorización de Gastos FCMF-RED DE CASAS DE LA CULTURA Y BIBLIOTECAS 
PÚBLICAS

REFRENDARIOS FONDOS CIRCULANTES DE MONTO FIJO

11 Refrendario

12 Refrendario

13 Refrendario

AUTORIZACION DE GASTOS FONDO ACTIVIDADES ESPECIALES

14 Autorizante de Gastos FONDO DE ACTIVIDADES ESPECIALES

ENCARGADO DE LOS FONDOS CIRCULANTES DE MONTO FIJO

15
Encargada De Fondo Circulante de Monto Fijo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Y DESPACHO

16
Encargada De Fondo Circulante de Monto Fijo DIRECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO CULTURA Y NATURAL

17
Encargada De Fondo Circulante de Monto Fijo DIRECCIÓN GENERAL DE 
ARTES

18
Encargada De Fondo Circulante de Monto Fijo DIRECCIÓN GENERAL DE 
INVESTIGACIONES Y ACERVOS DOCUMENTALES Y EDICIONES

19
Encargado De Fondo Circulante de Monto Fijo DIRECC^I-QENERAL DE 
REDES TERRITORIALES ¿ÓÉ Á
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20
Encargada De Fondo Circulante de Monto Fijo RED DE CASAS DE LA 
CULTURA V BIBLIOTECAS PÚBLICAS

AUTORIZACION DE GASTOS CAJAS CHICAS

21
Autorizante de Gastos Caja Chica DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
DESPACHO

22
Autorizante de Gastos Caja Chica DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO 
CULTURA Y NATURAL

23 Autorizante de Gastos Caja Chica DIRECCIÓN GENERAL DE ARTES

24
Autorizante de Gastos Caja Chica DIRECCIÓN GENERAL DE 
INVESTIGACIONES Y ACERVOS DOCUMENTALES Y EDICIONES

25
Autorizante de Gastos Caja Chica DIRECCIÓN GENERAL DE REDES 
TERRITORIALES

26 Autorizante de Gastos Caja Chica del Centro Nacional de Artes

27 Autorizante de Gastos Caja Chica de la Escuela Nacional de Danza

28
Autorizante de Gastos Caja Chica del Sistema de Coros y Orquestas 
Juveniles

29 Autorizante de Gastos Caja Chica del Teatro Nacional de San Salvador

30 Autorizante de Gastos Caja Chica del Teatro Presidente

31 Autorizante de Gastos Caja Chica del Teatro de Santa Ana

32 Autorizante de Gastos Caja Chica del Teatro de San Miguel

33 Autorizante de Gastos Caja Chica Dirección de Biblioteca Públicas

34 Autorizante de Gastos Caja Chica de Pueblos Indígenas

35 Autorizante de Gastos Caja Chica Parque Zoológico Nacional

36 Autorizante de Gastos Caja Chica Parque SaburoHirao

37 Autorizante de Gastos Caja Chica Parque Infantil

ENCARGADO DE CAJAS CHICAS

38 Encargado Caja Chica DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y DESPACHO

39
Encargado Caja Chica DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURA Y 
NATURAL

40 Encargado Caja Chica DIRECCIÓN GENERAL DE ARTES
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COLECTORES HABILITADOS

41
Encargado Caja Chica DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIONES Y 
ACERVOS DOCUMENTALES Y EDICIONES

42 Encargado Caja Chica DIRECCIÓN GENERAL DE REDES TERRITORIALES

43 Encargado Caja Chica del Centro Nacional de Artes

44 Encargado Caja Chica de la Escuela Nacional de Danza

45 Encargado Caja Chica del Sistema de Coros y Orquestas Juveniles

46 Encargado Caja Chica del Teatro Nacional de San Salvador

47 Encargado Caja Chica del Teatro Presidente

48 Encargado Caja Chica del Teatro de Santa Ana

49 Encargado Caja Chica del Teatro de San Miguel

50 Encargado Caja Chica Dirección de Biblioteca Públicas

51 Encargado Caja Chica de Pueblos Indígenas

52 Encargado Caja Chica Parque Zoológico Nacional

53 Encargado Caja Chica Parque SaburoHirao

54 Encargado Caja Chica Parque infantil

55 Escuela Nacional de Danza "Morena Celarié"

56 Ballet Folklórico/Teatro Nacional de San Salvador

57 Biblioteca Nacional Francisco Morazán

58 Biblioteca Chapultepec

59 Sitio Arqueológico Casa Blanca

60 Centro Nacional de Artes

61 Dirección De Publicaciones E Impresos.

62 Palacio Nacional

63 Parque Arqueológico Joya de Cerón

64 Museo Nacional de Antropología "David J.Guzman"

65 Sala de Venta DPI-MUNA .^fxPÍ
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óó Museo Regional de Occidente

67 Parque Infantil de Diversiones

68 Parque Infantil de Diversiones

69 Parque Infantil de Diversiones

70 Parque SaburoHirao

71 Parque Zoológico Nacional

72 Parque Zoológico Nacional

73 Parque Zoológico Nacional

74 Parque Arqueológico San Andrés

75 Parque Arqueológico Tazumal

76 Teatro de Santa Ana

77 Teatro Presidente

78 Teatro de San Miguel

79 Parque Infantil de Diversiones

80 Parque Infantil de Diversiones

81 Parque infantil de Diversiones

82 Parque Arqueológico Tazumal

83 Biblioteca Nacional Francisco Morazán

84 Parque SaburoHirao

85 Oficina Centra! (Colectora Móvil)

86 Oficina Central

87 Oficina Centra! (Colector Móvil)

88 Oficina Central (Colectora Móvil)

89 Oficina Central (Colector Móvil)

90 Dirección De Publicaciones E Impresos.

CARGOS ADMINISTRATIVOS

91 Jefe UFI-MINISTERIO DE CULTURA
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92 UFI Coordinador de Presupuesto

93 UFI Contador Gubernamental

94 Jefe de Activo Fijo

95 Auxiliar Activo Fijo

96 Auxiliar Activo Fijo

97 Auxiliar Activo Fijo

98 Auxiliar Activo Fijo

99 Jefe de Recursos Humanos

100 Custodia de Combustible

101 Jefe UACI-MINISTERIO DE CULTURA

GUARDALMACÉN

102 Guardalmacén Oficia Central

103 Guardalmacén Oficina Central (Auxiliar)

104 Guardalmacén (Libros) Publicaciones e Impresos

105 Guardalmacén (Libros) Publicaciones e Impresos (Auxiliar)

106 Guardalmacén (Libros) Publicaciones e Impresos (Auxiliar)

RIESGOS CUBIERTOS Y CLÁUSULAS ESPECIALES

a) Pérdida de dinero, documentos y títulos valores
b) Actos fraudulentos deshonestos
c) Falsificación tanto de firmas como de documentos
d) Alteración de firmas o documentos
e) Pérdida de cualquier activo
f) Reinstalación automática de suma asegurada. En caso de producirse cualquier pérdida 

cubierta por este seguro, la Compañía reinstalará automáticamente su responsabilidad 
para cubrir cualquier otra pérdida que ocurra con posterioridad o en la misma fecha, a 
cuyo efecto el asegurado se obliga a pagar la prima adicional que será calculada, 
multiplicando el tipo de prima vigente sobre el importe de la pérdida que ocurra con 
posterioridad o en la misma fecha, a cuyos efectos el asegurado se obliga el importe de la 
pérdida indemnizada (prima anual).
La reinstalación automática antes mencionada es de una vez la suma asegurada original,
durante la vigencia de la póliza, una segunda reinstalación será^pjeip a evaluación de 
términos y condiciones por la aseguradora. '03
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g) Se establece 30 días calendario como tiempo máximo para recibir la Indemnización, una 
vez que se haya recibido el informe del ajustador.

h) En caso de siniestro no habrá aplicación de depreciación, se indemnizará a valor de 
reposición para el caso de activos.

i) El tiempo de dar aviso en caso de redamo será de 60 días caiendario, después de haberse 
descubierto el reclamo.

CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN

La compañía indemnizará toda pérdida cubierta porta póíiza de conformidad con lo establecido 
en las condiciones generales especiales, e incurridos a partir de la vigencia inicial y/o durante los 
periodos de renovación de !a póliza. Queda sin embargo entendido que la aseguradora no 
pagará ai asegurado ninguna reclamación en la cual el periodo de descubrimiento de! evento 
de infidelidad cubierto exceda los seis meses. Se entiende por periodo de descubrimiento el lapso 
de tiempo transcurrido entre la ocurrencia del evento y el descubrimiento del mismo.

DEDUCIBLE

En cada pérdida amparada por el seguro, el asegurado participará con un deducible del 10% 
sobre el valor de cada pérdida ajustada.

8. PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMOTORES
Bienes asegurados:

(40) Cuarenta vehículos propiedad dei asegurado detallado en cuadro adjunto.

DETALLE DE VEHÍCULOS DEL MINISTERIO DE CULTURA

ITEM CARACTERÍSTICAS PLACA N°. MOTOR N°.CHAS1S VALORA

ASEGURAR

1 PICK-UP, ISUZU

95, GRIS CLARO

N-2304 424160 JAATFR16HS7110750 $
6,500.00

2 MICROBUS, KIÁ, VERDE

AÑO/99.

N-12891 K5-001600 KNAUP7523X6100804 $
5,000.00

3 PICK-UP, MITSUBISHI

96, BLANCO

N-15547 4G63SN6409 DJNK320TP00296 $
6,000.00

4 JEEP,TOYOTA,92, ROJO N-15565 3L 2315575 LJ72-COC272Ó $
5,000.00

5 PANELMARCA WULING N-17145 212375295FS LZWPCCH1821110860
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COLOR, BLANCO,2004

$
5,000.00

6 JEERDAIHATSU

FERROZA,96,VERDE GRIS

N-15546 491823 JDA00F30000086319 $
6,500.00

7 PICK-UP, NISSAN

96, BLANCO

N-3475 KA24-085525M 5LSUD21-000258 $
6,500.00

8 CAMIONETA, ISUZU

TROOPER,86, ROJO

N-9252 339804 JACUBS162G4524

258

$
4,500.00

9 PICK-UP, TOYOTA HILUX

96, BEIGE

N-3218 2Y-0831108 YN85-0065607 $
6,500.00

10 JEEP, WRANGLER

88, GRIS

N-11222 710H20 2BCHV81J5JB512820 $
4,500.00

11
PICK-UP, FORD,GRIS

METÁLICO, AÑO 2008

N-8693

WLAT851742 MNCDSFE408W68844
$

12,000.00

12 CAMIONETA, FORD,

GRIS OSCURO 
METÁLICO AÑO 2005

N-14052 IFMYU02Z35KB54776

WLAT851742 MNCDSFE408W688447

$
15,000.00

13 AUTOMOVIL, MAZDA

BLANCO, AÑO 2004

N-10707 B3911076 JM7BJ103200228980 $
8,000.00

14 PICK-UP, MAZDA,

BLANCO, AÑO 2005

N-17568 W9AT143412 MM7UNY08200359806 $
10,000.00

15 AUTOMOVIL, NISSAN

97,BLANCO

N-15534 GA16-796448S 3N1BEAB13V-010742 $
6,500.00

16 PICK-UP, TOYOTA

HILUX,95, BLANCO 4X4

N-13894 4Y-04229Ó2 YN106-0020390 $
7,000.00

17 PICK-UP, MITSUBISHI N-15441 4M40MA0445 MMBJNK7702D001329,
¿
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2002, AZUL C/ FRANJAS

$
8,000.00

18 PICK-UP, FORD RANGER

87, AZUL

N-l 1254 1FTCR11E9HUC27

730

IDEM $ 5
,500.00

19
AUTOBUS,

INTERNACIONAL

AÑO1993, BLANCO

N-16942 362GM2U0140551 PH501321
$

18,000.00

20 PICK-UP, MFTSUBISHI

96, BLANCO

N-4616 4G63SN1411 DJNK320TP00220 $
6,500.00

21

PICK-UP,
ISUZU, BANCO AÑO 

2010, 4X4, DOBLE 
CABINA

N-2069 HE7944 MPATFS85HBH501962
$

25,000.00

22

PICK-UP,
ISUZU, BLANCO, AÑO 

2010, 4X4, DOBLE 
CABINA

N-222Ó GV1010 MPATFS85HAH511009
$

25,000.00

23

MICROBUS
VOLSKWAGEN

CARAVELLE, BLANCO
AÑO 1997

N-7389 AETC05146 WV2ZZZ7OZVH095744
$

6,000.00

24
MICROBUS MITSUBISHI 94,

COLOR BANCO
N-l 3650 4G63QG2693 DSNP23WRA00252

$
7,000.00

25
MOTOCICLETA YAMAHA

YBR125ED, AÑO 2011 M-53148 JYM154FMP11061384* LBPKE1302C0079630
$

1,600.00

26
MOTOCICLETA YAMAHA 

YBR125ED, AÑO 2011 M-53134 JYM154FM1*11061092 LBPKE130XC0079648
$

1,600.00

27

PICK-UP,
MITSUBISHI, BANCO AÑO

2016, 4X4, DOBLE
CABINA

N-8697 4D56UCFS0305 MMBJNKB40GD001502
S

22,100.00

28

PICK-UP,
MITSUBISHI, BLANCO ,AÑO

2016, 4X4, DOBLE 
CABINA

N-8713 4D56UCFS1060 MMBJNKB40GD001513
$

22,100.00

29 PICK-UP, MITSUBISHI,
GRIS CARO,AÑO 2016,

N-9297 4D56UAC7782 MM8JNKL30GH026620
$

23,800.00
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4X4, DOBLE CABINA, 
1.50 TON.

30

PICK-UP, MITSUBISHI, 
BLANCO,AÑO 2016, 
4X4, DOBLE CABINA, 

1.50 TON.

N-9845 4D56UAG9700 MMBJNKL30HH002956
$

27,600.00

31
MICROBUS, HYUNDAI,

BLANCO, AÑO 2017, 12 
ASS.

N-9746 D48HG002395 KMJWA37HAHU815294
$

22,919.63

32
MICROBUS, HYUNDAI,

BLANCO, AÑO 2017, 12 
ASS.

N-9748 D48HG002396 KMJWA37HAHU815346
$

22,919.63

33
PANEL HYUNDAI, 

BLANCO, AÑO 2017,
1.50 TON.

N-9747 D48HF037336 KMFWBX7HAHU802702
$

19,911.50

34

SEDÁN, MITSUBISHI 
LANCER EX, GRIS

CLARO. AÑO 2017, 5.00 
ASS

N-9994 4A92CH3880 JYSNCY1AHU000238
$

18,900.00

35

PICKUP,
MITSUBISHLGRIS.AÑO 

2019, 4X4, DOBLE 
CABINA

P-800218 4D56UAT6854 MMBJNKL30KH003309
$

23,500.00

36

PICKUP,
MITSUBISHI, BRONCE, AÑO

2019, 4X4, DOBLE 
CABINA

P-800200 4D56UAT6273 MMBJNKL30KH003194
$

23,500.00

37

MOTOCICLETA,
YAMAHA, 

ROJO/NEGRO.C/F
MULTICOLOR, AÑO 2019

M-346508 E3U1E035510 LBPRE241XJ0025369
$

1,890.00

38

MOTOCICLETA, 
YAMAHA, 

ROJO/NEGRO.C/F
MULTICOLOR, AÑO 2019

M-346584 E3U1E035520 LBPRE2417J0025376
$

1,890.00

39

PICKUP,
MITSUBISHLGRIS.AÑO

2019, 4X4, DOBLE 
CABINA

N-11409 4D56UAN1296 MMBJNKL30JH0033183
$

24,690.00

40
CAMION TIPO FURGON, 

FUSO, BLANCO, AÑO 
2020, 9.4 TON.

N-16099 400922D0023667 MEC0574PELP037475
$

55,000.00

TOTAL $ 529,420.76
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PÓLIZA DE SEGURO PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN GENERAL

RIESGOS QUE CUBRIR Y LIMITES DE RESPONSABILIDAD:

• Daños a los vehículos en sus partes o accesorios, a consecuencia de:

a) Choques o colisiones accidentales

■ Vuelcos
■ Accidentes del vehículo transportador, cuando sea transportado por 

tierra o aguas interiores, incluyendo mar territorial y gastos de salvamento.

b) El robo o hurto del vehículo asegurado o de sus partes, llantas de repuestos, mica, 
herramientas y todos sus accesorios en general a los vehículos (Tipo "camión, 
panel, pick up y Busetas"), y motocicletas, sin deducible ni participación.

c) Responsabilidad por daños ai vehículo asegurado: Incluye sus accesorios o 
partes como consecuencia del choque, colisión o vuelco y /o rayo, así como 
robo y/o hurto del vehículo o de sus partes, herramientas, llantas de repuesto, 
equipo de música, distintivos comerciales u otros accesorios de uso normal 
(Extintores, triángulos), sin deducible ni participación. Rotura de vidrio sin 
deducible.

d) Cobertura para que las unidades circulen en terrenos: sinuosos, rurales y privados.

• Responsabilidad Civil por Daños a Terceros en sus Bienes, la responsabilidad civil del 
Asegurado incluyendo gastos legales del tercero reclamante, por daños causados a las 
propiedades ajenas por el uso del vehículo asegurado, incluyendo propiedades que 
estén bajo el control, cuidado o custodio del propio Asegurado, hasta por US$6,000.00. 
Para los efectos de esta cobertura se entenderá como tercera persona a toda aquella 
persona ajena a la institución, e inclusive a aquellas personas que siendo empleadas o 
visitantes de la institución se viesen afectadas por daños en sus personas o bienes por 
causa y responsabilidad del asegurado.

• Responsabilidad Civil por Daños a Terceros en sus Personas, hasta por US$6,000.00 para 
una o varias personas en un mismo accidente. Para los efectos de esta cobertura se 
entenderá como tercera persona a todo aquella persona ajena a la institución, e 
inclusive a aquellas personas que siendo empleadas o visitantes de la institución se 
viesen afectadas por daños en sus personas o bienes por causa y responsablllOad del 
asegurado.

• Gastos Médicos para el asegurado y ocupantes del vehículo hasta por US$6,000.00 para 
el conductor y $ 1,000.00 para cada ocupante en un mismo accidente,

• Responsabilidad Civil en exceso hasta $40,000.00
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• Riesgos Catastróficos para cada vehículo sin costo adicional, hasta por la suma que 
aparece reflejada en la columna de valor asegurado por daños propios de ¡a flota 
vehicular, que cubre:

■ Terremoto, temblor, erupción volcánica, incendio. Auto combustión, huracán, 
ciclón, vientos tempestuosos y granizo e Inundación de aguas fluviales, lacustre 
o marítimas, en un límite de navegación del 100% en aguas territoriales y sin 
aplicar ningún deducible en las pérdidas.

* Actos de personas que tomen parte en paros, huelgas, disturbios de carácter 
obrero, motines, tumultos o alborotos populares: actos maliciosos o vandálicos; 
o de personas que actúen en conexión con alguna organización política, o 
de personas mal intencionadas durante la realización de tales actos; o de las 
medidas de represión de tales actos tomadas por las autoridades.

CLÁUSULAS ESPECIALES:

1. Cobertura para el área de Centroamérica, Belice y Panamá para toda la flota vehicular 
de la Secretaria de la Cultura de la Presidencia. Sin depreciación, sin deducible y sin 
participación en caso de pérdida total o parcial al valor del vehículo asegurado.

2. Cobertura por muerte accidental de personas sin costo adicional para el conductor y los 
ocupantes del vehículo asegurado, US$ 6,000.00 y $ 1,000.00 para cada ocupante.

3. Cláusula de transporte y gastos de grúa y protección del vehículo accidentado, hasta por 
un monto de US$ 1,000.00 o más. Que incluya los gastos de grúa por traslado de taller a 
taller.

4. Cualquier dispositivo que sea requerido por la Aseguradora, debe ser instalado en los 
automotores sin costo alguno, (incluyendo el monitoreo).

5. Gastos funerarios hasta por el i 00% de la suma máxima asegurada para Gastos Médicos, 
para uno o varios ocupantes del vehículo asegurado por evento.

6. Cobertura para llanta de repuesto y tanque de gasolina ubicada en el exterior del 
vehículo, sin deducible y sin participación.

7. Asistencia vial en el camino sin costo adicional para toda la flota sin excepción, hasta la 
suma de $300.00 por evento.

8. Gastos legales hasta por la suma de $ 1,000.00

9. El seguro se extiende a cubrir pérdidas ocasionadas cuando los vehículos sean 
conducidos por personas menores de 21 años y/o que posean licencia con menos de un 
año de haber sido extendida, sin cobro de prima.
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10. Cobertura automática de 60 días para nuevas adquisiciones (vehículos, etc.)

11. Cobertura para distintivos Institucionales estampados en ios Vehículos asegurados y 
cobertura de rótulos. Incluyendo Número de Equipo.

12. Sin participación, sin deducible y sin depreciación en caso de robo, hurto y accidentes.

13. Cuando ocurra un accidente en misión oficial, se llamará a la asistencia, pero no se podrá 
esperar a la asistencia en ei lugar del evento, pero si deberán exonerarlos del deducible.

14. Los ofertantes deberán presentar en cuadro de primas el detalle de los deducibles

15. Responsabilidad civil cruzada

16. En todo reclamo presentado, no deberán establecer un valor mínimo ajustado.

17. Sin depreciación, sin deducible y sin participación en caso de pérdida total o parcial al 
valor del vehículo asegurado,

18. Reinstalación automática de suma asegurada sin cobro de prima.

OTRAS COBERTURAS:

o AJUSTE INMEDIATO, El tiempo máximo de ajuste será de 24 horas, la aseguradora debe 
garantizar que los presupuestos de reparación de vehículos propiedad del Ministerio 
de Cultura presentados a ¡a aseguradora por el taller de red y/o agencia de red se 
ajusten dentro de un plazo máximo de 24 horas hábiles a partir de la fecha en que la 
aseguradora reciba ei presupuesto de reparación de la unidad afectada completo.

a TIEMPO DE INDEMNIZACIÓN: Se establece como máximo 60 días hábiles para una 
indemnización por robo total o pérdida total, una vez presentada por el Ministerio de 
Cultura toda la documentación de respaldo correspondiente al evento, transcurrido 
ese período se volverá exigible el pago.

o TIEMPO DE RESPUESTA PARA BRINDAR ASISTENCIA EN CASO DE ACCIDENTE: En un plazo 
no mayor de 45 minutos para el área metropolitana, para brindar la asistencia en caso 
de accidente del vehículo asegurado, el tiempo comenzará a contarse a partir de la 
hora en que el usuario reporte el accidente. Para el interior del país será un tiempo 
máximo de tres horas.
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o Las compañías de seguros podrán ofertar coberturas adicionales, no especificadas en 
las bases de la presente oferta de compra siempre y cuando sean en beneficio de la 
Institución.

9. PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES

COBERTURA: Se considero accidente cubierto por este seguro, todo acontecimiento que 
produzca al Asegurado una lesión corporal en forma de contusión o herida visible en la parte 
exterior del cuerpo y que ocasione la muerte del Asegurado o la perdida de alguno de sus 
miembros, órganos o funciones, siempre que dicho acontecimiento sea producido, 
independientemente de cualquier otra causa, por la acción directa y violenta de causas 
externas o fortuitas.

GRUPO ASEGURADO:

500 alumnos de la Escuela Nacional de Danza “Morena Celarié", Centro Nacional de Artes, 
Ballet Folklórico Nacional y Sistema de Coros y Orquestas Juveniles, comprendidos entre los 5 
hasta los 30 años de edad.

RIESGO CUBIERTOS:

A) Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente sufrido por el Asegurado 
sobreviniere la muerte, dentro de los noventa días siguientes a la fecha del mismo, La Compañía 
pagara a los beneficiarios designados o a falta de estos, a los herederos legales del Asegurado, 
el importe de la suma asegurada, deduciendo cualquier cantidad pagada con anterioridad al 
Asegurado con motivo de invalidez producida por el mismo accidente que provocó la muerte, 
hasta la suma de $15,000.00 por persona.

B) lnvalidez Permanente: Si como consecuencia del accidente el Asegurado sufriera un estado 
de invalidez permanente, fijada dentro del año siguiente a la fecha del mismo. La Compañía 
pagara, previa comprobación médica, la indemnización que corresponda de acuerdo a los 
tantos por cientos consignados en la escala de indemnizaciones, hasta la suma de $15,000.00 
por persona.

C) Gastos Médicos: Si como consecuencia del accidente sufrido, el Asegurado se ve obligado 
a utilizar servicios tales como atención médica, odontológica, o quirúrgica, exámenes de 
laboratorio, radiografías, especialidades farmacéuticas. La Compañía será responsable de los 
gastos elegibles después de aplicar el deducible, hasta la suma de $10,000.00 por persona.

CONDICIONES ESPECIALES:

v' Sin deducible y sin participación
V Los Gastos Médicos en caso de consulta externa será a base de reembolso. 
J En caso de hospitalización, deberán otorgar crédito al 100%
v' Consulta por emergencia en un hospital, crédito al 100%
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EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

EVALUACIÓN OFERTA TÉCNICA

Esto está conformada por tres secciones:

o) Clasificación de Riesgo,
b) Aspectos Técnicos e
c) Información de! Oferente,

CUANTIFICACIÓN DE PUNTAJE EVALUACIÓN TÉCNICA

Descripción Puntaje máximo
Puntaje mínimo

Clasificación de Riesao 10 Puntos 8

Ascectos técnicos 80 Puntos 80

Información del Oferente 10 Puntos 5

Total Puntaje Evaluación 100 Puntos 93 puntos

La cual tiene un puntaje máximo total de 100 puntos y el puntaje mínimo total a obtener es de
93. Dicho evaluación se realizará por etapas, las cuales tienen relación y si no se cumple una u 
otra de las mismas, las empresas ofertantes no pasaran a la siguiente etapa.

a) CLASIFICACIÓN DE RIESGO.

Tiene un puntaje máximo de 10 puntos, y el puntaje mínimo que debe obtener es de 08 puntos. 
La evaluación se realiza principalmente de acuerdo con lo siguiente:

CATEGORIA SIGNIFICADO DE LA CATEGORIA DE CLASIFICACION DE RIESGO SEGUN
Art. 5 DE LA NORMA SOBRE OBLIGACIONES DE LAS SOCIEDADES
CLASIFICADORAS DE RIESGO. RCTG-14/2008

PUNTAJE

EAAA Corresponde a aquellas entidades que cuentan con la más alta 
capacidad de pago de sus obligaciones en los términos y plazos 
pactados, la cual no se vería afectada ante posibles cambios en la 
entidad, en la industria a que pertenece o en la economía. Los 
factores de riesgo son insignificantes.

10 Puntos

EAA Corresponde a aquellas entidades que cuentan con una muy alta 
capacidad de pago de sus obligaciones en los términos y plazos 
pactados, la cual no se vería afectada ante posibles cambios en la 
entidad, en la Industria a que pertenece y en la economía. Los 
factores de protección son fuertes, el riesgo es modesto.

9 Puntos

EA Corresponde a aquellas entidades que cuentan con una buena 
capacidad de pago de sus obligaciones en los términos y plazos 
pactados, pero ésta es susceptible de deteriorarse levemente ante 
posibles cambios en la entidad, en la industria a que pertenece o en 
la economía. Los factores de protección son satisfactorios.

8 Puntos
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EBBB Corresponde a aquellas entidades que cuentan con una suficiente 
capacidad de pago de sus obligaciones en los términos y plazos 
pactados, pero ésta es susceptible de debilitarse ante posibles 
cambios en la entidad, en la industria a que pertenece o en la 
economía. Los factores de protección son suficientes.

6 Puntos

EBB Corresponde a aquellas entidades que cuentan con capacidad 
paro el pago de sus obligaciones en los términos y plazos pactados, 
pero ésta es variable y susceptible de deteriorarse ante posibles 
cambios en la entidad, en la industria a que pertenece o en la 
economía, pudiendo incurrirse en retraso en el pago de sus 
obligaciones. Los factores de protección varían ampliamente con las 
condiciones económicas y /o de adquisición de nuevas 
obligaciones.

5 Puntos

EB Corresponde a aquellas entidades que cuentan con el mínimo de 
capacidad de pago de sus obligaciones en los términos y plazos 
pactados, pero ésta es muy variable y susceptible de deteriorarse 
ante posibles cambios en la entidad, en la industria a que pertenece 
o en la economía, pudiendo incurrirse en pérdida de sus 
obligaciones. Los factores de protección varían muy ampliamente 
con las condiciones económicas.

2 Puntos

EC Corresponde a aquellas entidades que no cuentan con una 
capacidad de pago suficiente para el pago de sus obligaciones en 
los términos y plazos pactados, existiendo alto riesgo de pérdida de 
éstos. Existe un riesgo substancial de que las obligaciones 
contractuales no sean pegadas a tiempo.

0 Puntos

ED Corresponde a aquellas entidades que no cuentan con una 
capacidad para el pago de sus obligaciones en los términos y plazos 
pactados, y que presentan incumplimiento efectivo de éstos, o 
requerimiento de disolución, liquidación o quiebra en curso.

0 Puntos

EE Corresponde a aquellas entidades que no poseen información 
suficiente o ésta no es representativa, lo que no permite emitir una 
opinión sobre su riesgo.

0 Puntos

Fuente: http://www.suDerval.gob.sv/

El puntaje mínimo por obtener en esta sección CLASIFICACIÓN DE RIESGO es de 8 puntos, para 
obtener el derecho de pasar a la siguiente etapa de la evaluación de las empresas.

La evaluación de la clasificación de riesgo se realizará de conformidad al CUADRO 
DECATEGORIA DE CLASIFICACION DE RIESGO SEGÚN Art. 5 DE LA NORMA SOBRE OBLIGACIONES 
DE LAS SOCIEDADES CLASIFICADORAS DE RIESGO. RCTG-14/2008.

b) ASPECTOS TÉCNICOS: 80 puntos

La evaluación se realizará bajo el criterio de Cumple ó No Cumple, para lo cual los ofertantes 
deberán ofertar el 100% de lo solicitado para obtener los 80 puntos de esta etapa, en caso de 
incumplir con algún requerimiento, no pasara a la rueda de negociación.

Tiene La evaluación de los ASPECTOS TÉCNICOS se realiza de acuerdo con lo
• Coberturas ofertadas para TODO RIESGO INCENDIO (según ANEXC
• Coberturas ofertadas para ROBO Y HURTO 8 (según ANEXO 6)
• Coberturas ofertadas para DINERO Y VALORES (según ANEXO 7)

http://www.suDerval.gob.sv/
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• Coberturas ofertadas para TRANSPORTE TERRESTRE INTERNO (según ANEXO 8)
• Coberturas ofertadas para RESPONSABILIDAD CIVIL (según ANEXO 9)
• Coberturas ofertadas para EQUIPO ELECTRÓNICO (según ANEXO 10)
• Coberturas ofertadas para FIDELIDAD (según ANEXO 11)
• Coberturas ofertadas para AUTOMOTORES (según ANEXO 12)
• Coberturas ofertadas para ACCIDENTES PERSONALES (según ANEXO 13)

Los ASPECTOS TÉCNICOS Tendrán como referencia la obtención de 80 puntos, para obtener el 
derecho de pasara la siguiente etapa de la evaluación técnica.

** Las empresas participantes, deben de presentar su oferta con la totalidad de pólizas, así 
como la totalidad de los ítems solicitados y las coberturas requeridas, caso contrario no tendrán 
puntaje y no serán evaluadas en las siguientes etapas de la evaluación técnica y no se le 
asignará puntaje, dicho de otra manera, será de 0 puntos,

** Los ANEXOS del 5 al 13 deben estar firmados y sellados por el Representante Legal ó 
Apoderado (si está autorizado para tal fin), si no cumple con este requisito, no serán evaluados. 

**Los ofertantes, deben de apegarse a todos y cada uno de los formularlos expresos y descritos, 
para ser considerados en la Evaluación Técnica, caso contrario no se considerará para 
evaluación.

c) INFORMACIÓN DEL OFERENTE.

Tiene un puntaje máximo de 10 puntos, y el puntaje mínimo que debe obtener es de 05 puntos. 
La evaluación se realiza principalmente de acuerdo con lo siguiente:

El listado de Instituciones públicas o privadas se medirá por número de clientes atendidos 
o que se les ha prestado el servicio, (según ANEXO N’ 14)

01 a 5 clientes 05 puntos

06 a 10 clientes 10 puntos

” Se considerará el listado de Instituciones públicas o privadas se medirá por número de clientes 
atendidos o que se les ha prestado el servicio.

NOTA: NO SE PERMITIRÁN SUBSANACIONES DE LAS OFERTAS.
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ANEXO N° 2

DECLARACIÓN JURADA (ACTA NOTARIAL)

En la ciudad de , a las horas del día dos mil . Ante mí, , 
Notario(a), del domicilio de , comparece , de años de edad, (ocupación) 

, del domicilio de a quien conozco e identifico por medio de su ; actuando en 
su carácter de Representante Legal (o apoderado) de la Sociedad ,(en caso de ser 
persona natural, se consignara que actúa en su carácter personal o por medio de apoderado), (si es 
sociedad: sociedad de nacionalidad y del domicilio de , con Número de Identificación 
Tributaria ); Y ME DICE BAJO JURAMENTO: I) Que la información proporcionada en la oferta 
presentada para la oferta de compra número referente a , es la expresión de la verdad, 
por lo que asume la responsabilidad legal correspondiente, II) Que mi representada (si es persona 
jurídica) no incurre en ninguna de las situaciones siguientes: a) no ha sido condenado(a), ni se 
encuentra privado(a) de sus derechos por delitos contra la Hacienda Pública, corrupción, cohecho 
activo, tráfico de influencias y los contemplados en la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos; b) 
no ha sido declarado(a) en estado de suspensión de pagos de sus obligaciones o declarado en 
quiebra o concurso de acreedores; c) no se ha extinguido por parte de institución contratante alguna, 
contratos celebrados con mi representada, por causa Imputable al proveedor, durante los últimos 
cinco años contados a partir de la referida extinción; d) estar insolvente en el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, municipales y de seguridad social; e) haber incurrido en falsedad material o 
ideológica al proporcionar la información; f) en el caso de que concurra como persona jurídica 
extranjera y no estuviere legalmente constituida de conformidad a las normas de su propio país, o no 
haber cumplido con las disposiciones de la Legislación Nacional, aplicables para su ejercicio o 
funcionamiento; g) haber evadido la responsabilidad adquirida en otras contrataciones, mediante 
cualquier artificio; h) Declaro no tener parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto grado 
de consanguinidad con funcionarios de (nombre de la Institución), ni el declarante, ni su representante 
legal, socio, directivo integrante de la sociedad contratante, administrador o gerente. Declaro de no 
estar incapacitado ni impedido para contratar con el Estado; i) Declaro haber leído y aceptado 
íntegramente el contenido de las especificaciones técnicas para el (nombre de la oferta) y demás 
documentos contractuales, lo cual he tomado en consideración al momento de formular mi oferta; j) 
Declaro que (incorporar según aplique en caso de persona natural consignar: "no empleo", y en caso 
de persona jurídica: "en nombre de mi representada denominada - agregar nombre de la persona 
jurídica que está representando - no se emplea") a niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad 
mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa vigente en El Salvador que prohíbe el 
trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; en caso se comprobare por la 
Dirección General de Inspección de Trabajo, del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento 
por parte del proveedor a la normativa anterior, reconozco y acepto que la institución contratante 
iniciará el procedimiento de ejecución coactiva por incumplimiento a obligaciones contractuales III) 
Que no incurre en ninguno de los siguientes impedimentos: a) Que seaEl Presidente y Vicepresidente 
de la República, los Diputados Propietarios y Suplentes de la FGR y del Parlamento Centroamericano, 
los miembros de los Concejos Municipales y del Consejo de Ministros, los Titulares del Ministerio Público, 
el Presidente y los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de la Corte de Cuentas de la 
República, los miembros de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, de la 
Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rio Lempa (CEL), los miembros de la Junta Directiva de las 
Instituciones Financieras y de Crédito Publico tales como: Banco Central de Reserva de El Salvador, 
Fondo Social para la Vivienda (FSV), Fondo Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO), Banco de 
Fomento Agropecuario (BFA), Banco Hipotecario, Banco Multisectorial de Inversiones (BMI), así como 
los miembros del Tribunal de Servicio Civil, del Consejo Nacional de la Judicatura, del Tribunal Supremo 
Electoral, del Registro Nacional de las Personas Naturales, los miembros de las Juntas de Gobernadores 
o Consejos Directivos de las Instituciones Autónomas y todos los demás titulares de las Instituciones 
públicas, ni las personas jurídicas en las que estos ostenten la calidad de propietarios, socios, 
accionistas, administradores, gerentes, directivos, directores, concejales o representantes legales, no 
podrán ofertar en ninguna institución de la Administración Pública; b) Que sean funcionarios y 
empleados públicos y municipales, en su misma institución; ni las personas Jurídicas en las que aquellos 
ostenten la calidad de propietarios, socios, accionistas, administradores, gerentes, directivos, 
directores, concejales o representantes legales. Esta disposición también será aplicable a los miembros 
de las Juntas o Consejos Directivos; c) El cónyuge o conviviente, y las personas que tuvieren vjncX!;Qxáe 
parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto de consanguinidad, corylpsWncióf^&s
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públicos y empleados públicos mencionados en el literal anterior, así como las personas jurídicas en las 
que aquellos ostenten la calidad de propietarios, socios, accionistas, administradores, gerentes, 
directivos, directores, concejales o representantes legales; d) Las personas naturales o jurídicas que en 
relación con procesos de adquisición o contratación, hayan sido sancionadas administrativa o 
judicialmente, o inhabilitados por cualquier Institución de la administración pública, por el plazo en que 
dure la inhabilitación; e) Las personas naturales o jurídicas que hayan tenido relación de control por 
administración o propiedad, con las personas a que se refiere el literal anterior al momento de su 
incumplimiento. Estas Inhabilidades se extienden de Igual forma a las subcontrataciones. Las 
restricciones previstas para las personas jurídicas establecidas no serán aplicables en los casos que el 
Estado sea el accionista o cuando la participación de Decreto Legislativo No.868 | 21 los socios o 
accionistas particulares, no exceda del cero punto cero cero cinco por ciento (0.005%). Las 
contrataciones en que se infrinja a lo dispuesto anteriormente serán nulas. Los ofertantes, o proveedor 
tienen prohibido celebrar acuerdos entre ellos o con terceros, con el objeto de establecer prácticas 
que restrinjan de cualquier forma el libre comercio. Cualquier persona que tenga conocimiento de 
dichas prácticas deberán notificarlo a la Superintendencia de Competencia para los efectos 
correspondientes., IV) Que no ha sido Inhabilitado para ofertar con las Instituciones de la Administración 
Pública y no podrá participar en procedimientos de contratación administrativa, el ofertante o 
proveedor que incurra en alguna de las conductas siguientes: I. si ha sido inhabilitado por un año por: 
a) Haber sido sancionado con multa por la misma Institución dos o más veces dentro del mismo 
ejercicio fiscal; b) Haber sido sancionado de conformidad al artículo 25 literal c) de la Ley de 
Competencia. II. si ha sido Inhabilitado por dos años por: o) Reincidir en la conducta contemplada en 
los literales del romano anterior; b) SI afectare reiteradamente los procedimientos de contratación en 
que participe; c) No suministrar o suministrar un bien, servicio u obra que no cumplan con las 
especificaciones técnicas pactadas en el contrato u orden de compra. III. si ha sido Inhabilitado por 
tres años por: o) Reincidir en alguna de las conductas tipificadas en los literales b) y c) del romano 
anterior; b) No suscribir el contrato en el plazo otorgado o señalado, sin causa justificada o 
comprobada; c) Obtener ilegalmente información confidencial que lo sitúe en ventaja respecto de 
otros competidores, IV. si ha sido Inhabilitado por cuatro años por: a) Reincidir en la conducta 
contemplada en el literal b) del romano anterior; b) Suministrare dádivas, directamente o por 
intermedio de tercera persona, a los funcionarios o empleados involucrados en un procedimiento de 
contratación administrativa; c) Acreditar falsamente la ejecución de obras, bienes o servicios en 
perjuicio de la institución contratante. V. Si ha sido Inhabilitado por cinco años por: a) Reincidir en 
alguna de las conductas contempladas en los literales b) y c) del romano anterior; Decreto Legislativo 
No.868 | 77 b) Invocar hechos falsos para obtener la contratación; c) Participar directa o 
indirectamente, en un procedimiento de contratación, pese a estar excluido por el régimen de 
prohibiciones de esta Ley. Si a un proveedor inscrito en el Registro le sobreviene alguna causal de 
inhabilidad con posterioridad a la Inscripción, ésta será dejada sin efecto hasta que cese su 
inhabilidad., V) Declara que el precio de la oferta no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro 
oferente, siendo un precio establecido individualmente por el oferente. Yo el suscrito notarlo, DOY FE 
que la personería con que actúa el señor(a) ES LEGITIMA Y SUFICIENTE por haber tenido a 
la vista a) b) . Así se expresó el compareciente, a quien expliqué los efectos legales de este 
Instrumento que consta de hojas útiles y le fue leído íntegramente en un solo acto Ininterrumpido, 
ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.

Firma de la persona natural Firma y selio de notario
o Representante legal de la persona jurídica o su apoderado.
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ANEXO N° 3

Nombre

FORMULARIO DE INFORMACIÓN/IDENTIFICACIÓN DEL OFERTANTE

a) Número de Contrato

b) Código de proveedor según oferta 
técnica presentada

c) Número oferto de Compra

d) Nombre de la Oferta de Compra

e) Nombre completo de la persona 
natural o jurídica que está 
ofertando,

f) Personería

g) Nombre comercial de la empresa

h) Giro o finalidad

i) Clasificación de empresa (micro, 
pequeña, media o gran empresa)

Según CONAMYPE

Según Ministerio de 
Hacienda

j) No. Registro de Contribuyente

k) Número de Identificación Tributaria 
de la empresa.

1) Clasificación de Empresa

m) Dirección de la empresa

n) Número de teléfono

o) Correo electrónico

p) Nombre del Representante Legal o
Apoderado (aplica si es persona 
jurídica)

q) Datos de la persona que labora para 
el ofertante y que será el contacto 
con la Institución.

Cargo

Teléfono fijo

Teléfono celular

Nombre, Firma del representante y sello 
de la empresa.

Correo electrónico
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ANEXO N° 4
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA DE NO COLUSIÓN EN ACTA NOTARIAL

En la ciudad de , a las horas con  minutos, del día  de 
del año dos mil . Ante mí, , Notario, del domicilio de la ciudad de 

, comparece el señor , de  años de edad, 
del domicilio de la ciudad de a quien (no) conozco, pero 

Identifico por medio de su Documento Único de Identidad número y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) , quien actúa en nombre y representación de la Sociedad 

, del domicilio de , titular de su Número de Identificación 
Tributaria . en su calidad de y ME DICE: I) Que para los 
efectos de la OFERTA DE COMPRA N° denominada “ ", promovida por el , en la 
Boisa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable, y en nombre de su 
representada (en caso de ser sociedad) BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: a) Que su representada 
actualmente no ha realizado ni realizará acuerdos, pactos, convenios, contratos o actos entre 
competidores y no competidores, cuyo objeto sea limitar o restringir la competencia o Impedir el 
acceso ai mercado a cualquier otro agente económico con el fin afectar económicamente a los 
participantes; b) Que su representada no ha efectuado ni efectuará acuerdos para fijar precios u otras 
condiciones de compra o venta bajo cualquier forma; c) Que su representada no ha realizado 
acuerdos, pactos o convenios, para la fijación o limitación de cantidades de producción; d) Que su 
representada no ha efectuado ni efectuará acuerdos, pactos, convenios o contratos para la fijación 
o limitación de precios en el mercado bursátil y las subastas que en éste se realizan; e) Que su 
representada no ha efectuado ni efectuará acuerdos, pactos, convenios o contratos para la división 
del mercado, ya sea por territorio, por volumen de ventas o compras, por tipo de productos vendidos, 
por clientes o vendedores, o por cualquier otro medio; í) Que su representada no ha realizado ni 
realizará ningún tipo de comunicación, ni ha proporcionado ni proporcionará información a ningún 
competidor ya sea de forma directa o indirecta, privada o pública, con respecto a cualquier aspecto 
relativo a la presente oferta de compra, que pudiera afectar su desarrollo, incluyendo, sin carácter 
limitativo, los siguientes aspectos de las Subastas en BOLPROS, S.A, de C.V.: uno) la participación en las 
Subastas en BOLPROS, S.A. DE C.V., dos) Las cantidades que serán ofertadas, y tres) Los precios 
esperados de la Subastas o el modo de estimación de dicho precio, o cuatro) Las estrategias de oferta 
en las Subastas en BOLPROS, S.A, DE C.V.; y g) Que su representada no tiene juicios pendientes, 
embargos, conflictos de interés entre socios o cualquier otra contingencia que pueda afectar la venta 
y continuidad en la entrega de los productos y/o servicios contratados. II) Que en nombre de su 
representada asume la responsabilidad de los acciones legales que conlleva la falsedad de las 
situaciones y hechos que declara en este acto. Ye, el suscrito Notario DOY FE: Que la personería con 
la que actúa el compareciente es legítima y suficiente, por haber tenido a la vista la siguiente 
documentación: (se debe relacionar Escritura de Constitución, Escrituras de Modificaciones de los 
pactos sociales, si la hubiere, Credencial del Representante Legal y autorización de la junta Directiva, 
en su caso aplique); explicando además al compareciente sobre lo establecido en el Código Penal, 
en cuanto al delito de falsedad Ideológica, regulado en el artículo doscientos ochenta y cuatro. El 
compareciente me manifiesta que para los efectos legales de esta acta notarial y para los demás que 
surgieren en el proceso Bursátil, señala como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador a 
cuyos tribunales se somete expresamente. Así se expresó el compareciente a quien expliqué los efectos 
legales de esta Acta Notarial que consta de hojas y leída que le fue íntegramente en un solo 
acto sin Interrupciones, ratifica su contenido por estar redactada conforme a su voluntad y firmamos. 
DOY FE. - 

(Firma del Representante o Apoderado de la Sociedad)
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ANEXO N° 5
ASPECTOS TÉCNICOS

Para presentar en la oferta técnica, especificar si cumple o no cumple, las empresas ofertantes 
deben cumplir con lo solicitado, en todo caso los ofertantes pueden ofertar en mejores 
condiciones a las solicitadas según artículo 19 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones.

SEGURO TODO RIESGO INCENDIO

No. BENEFICIOS CUMPLE NO CUMPLE

7 Incendio y/o Rayo, sin deducible

2
Por ¡a acción directa de cualquier clase de explosiones, inclusive en 
equipo electrónico, maquinaria, etc., sin deducible

3

Por ¡a acción directa de la caída de aeronaves e impacto de vehículos 
terrestres, incluyendo portones, verjas y muros de la misma institución, 
sin deducible

4

Por humo, ya sea por Incendio propio o en el lugar aledaño o que este 
produzca anchas en los activos o algún desperfecto ai sistema de aire 
acondicionado, cómputo, hasta la suma de $300,000.00 sin deducible

5

Huracán, ciclón, vientos tempestuosos y granizo, incluyendo las 
pérdidas o daños al Interior de los edificios o su contendido, ya sea por 
incendio provocados por los mismos huracanes.

6 Incendios en bosques, montes bajos, praderas o malezas.

7

Daños causados por aguas lluvias, negras y/o servidas, incluyendo los 
daños a sistemas de ductos, el refluir y las ocurridas por insuficiencia y 
obstrucción del sistema de tuberías. También debe Incluir la 
inundación causada por el agua que corra a través de los canales 
instalados en los techos (de lámina o losa), acueductos,
alcantarillados y cloacas o sistemas similares en los cuales las aguas 
rebalsen, o la inundación causada por el agua que entre a los edificios 
asegurados; o como consecuencia de la acumulación de aguas en 
¡os terrenos aledaños a los edificios de la Institución, sin deducible.

8

Daños por aguas potables. Incluyendo los daños que sufran ¡os mismos 
tanques de almacenamiento o depósitos y los sistemas de tuberías, ya 
sea que estos tanques o depósitos estén bajo o sobre el nivel dei piso 
o aéreos y que la rotura del tanque o depósito o los sistemas de 
tuberías ocurra a consecuencia de cualquier causa cubierta por la 
póliza; incluyendo los gastos de reparación del área afectada.

9 Por daños por aguas fluviales, lacustres o marítimas.

10 Terremotos, temblores o erupción volcánica.

11 Huelgas, paros, tumultos, motines populares y alborotos.

12
Modificaciones y reparaciones de los bienes asegurados, sin 
deducible. Hasta la suma de $300,000.00 7 ¿________ tí n

13 Cobertura automática para bienes muebles de recién adquisición. h ■^BOLPROgl;
\ i
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con un período de 90 días. Hasta ¡a suma de $300,000.00

74 Reinstalación automática de ¡asuma asegurada, sin límite de veces.

15 Exención de valorización. Hasta ¡a suma de $500,000.00

16

Daños por corrientes eléctricas: se extiende a cubrir las pérdidas o 
daños a consecuencia de incendio en las máquinas, aparatos o 
accesorios que produzcan, transformen o utilicen corriente eléctrica, 
cuando dichos pérdidas sean causadas por la misma corriente 
eléctrica: además cubre los daños causados por rayo sobre ios bienes 
asegurados, también las pérdidas o daños distintos al del Incendio en 
tales máquinas, aparatos o accesorios, cuando tules daños sean 
causados por exceso o baja tensión, cortocircuito, arco voltaico u otra 
alteración de ia corriente eléctrica, cualquiera que sea su naturaleza, 
ya sea por causas internas o externos, hasta por ¡a suma de $ 
500,000.00

17
Daños por desprendimiento y arrastre de tierra y lodo, sin límite y sin 
deducidle.

18

Deslizamiento Derrumbe, hundimiento, levantamiento o desplome de 
terrenos, por cualquier causa o acontecimiento cubierto por la póliza, 
además deben cubrirse los propios daños y ios causados a otros 
bienes. Hasta la suma de $500.000.00

19 Cláusula de Valores de reposición.

20 Errores u omisiones no intencionales.

21 Caída de árboles, antenas, postes y cuerpos móviles. Hasta $ 100,000.00

22 Gastos de Traslados y/o alquileres. Hasta $120,000.00

23

Daños causados a los bienes asegurados por sudación, rotura de 
tuberías de los aires acondicionados y cualquier otro daño derivado 
de ios mismos,

24

Cobertura para todos los equipos, causados a consecuencia de 
roturas, explosión, implosión de equipos, tuberías de agua, incluyendo 
los actos de negligencia o malas intenciones de empleados y terceros 
ajenos a fa Institución desconociéndose quien o quienes produjeron 
tal hecho y que esto ocasione pérdidas o daños incluyendo el mismo 
equipo y que cubra también las tuberías, los sistemas y todos los daños 
que puedan ser originados. Hasta $200,000.00

25

Cobertura por daños causados a los bienes asegurados por cualquier 
causa externa, no especificada y que no se encuentre incluido en ia 
póliza

26

Remoción de Escombros, limpieza, desmanteiamlento y/o demolición 
y apuntalamiento de los bienes asegurados. Hasta la suma de 
$500.000.00

27

Gastos por desinstalación y traslados, cuando a causa de un riesgo y/o 
cláusula el asegurado se vea obligado a establecerse en otra 
ubicación, hasta por la suma de $ 100,000.00
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28 Exclusión de Guerra y Actos de Terrorismo.

29
Alojamiento provisional, hasta por la suma de US$120,000.00 
(US$20,000.00 mensuales por un período de 6 meses)

30
Honorarios de ingenieros, arquitectos, supervisores y tipógrafos, hasta 
por la suma de US$500,000.00

31
Cobertura de obras en proceso, hasta por la sumo de US$250,000.00 
debidamente declarados.

32 Daños ocasionados por la autoridad pública. Hasta $100,000.00

33 Costo de extinguir incendios, hasta la suma de US$200,000.00

34 ANEXO de todo otro contenido, hasta por la suma de US$500,000.00

35
ANEXO de combustión espontánea, hasta por la suma de 
US$500,000.00

36
ANEXO de derrame de sistema de rociadores contra incendio, hasta 
la suma de US$200,000.00

37 ANEXO de rotura de cristales, hasta por la suma de US$500,000.00

38 ANEXO de daños por cañerías, hasta la suma de US$200,000.00

Nota: Deberá colocar una “X” en cada apartado que sea ofertado, al igual que en caso de que 
no sea ofertado.

Sello

Firma y Nombre del Representante Legal de 
la Empresa ó Apoderado
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ANEXO N° 6 
ASPECTOS TÉCNICOS

SEGURO DE ROBO Y HURTO

No. BENEFICIOS CUMPLE NO CUMPLE

1

ROBO Y/O HURTO CON y SIN VIOLENCIA:

Apoderamiento o sustracción de los bienes 
asegurados, mientras se encuentren en la ubicación 
descrita en la Póliza de Incendio, cometidos por 
persona o personas que haciendo uso de violencia o 
de fuerza deje huellas fehacientes y perceptibles 
producidas por herramientas, explosivos,
electricidad o sustancias químicas u otro medio 
semejante, en días y horas hábiles e inhábiles de 
trabajo,

2

ASALTO Y/O ATRACO:

Se entenderá como ei apoderamiento de una cosa 
mueble, parcial o totalmente ajena, sustrayéndola 
de quien la tuviere, mediante la violencia o amenaza 
en ia persona del Asegurado, de sus familiares o 
empleados, o la reduzcan por cualquier medio a ia 
imposibilidad de resistir

Nota: Deberá colocar una “X” en cada apartado que sea ofertado, al igual que en caso de que 
no sea ofertado.

Firma y Nombre del Representante Legal de 
la Empresa ó Apoderado

Sello
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ANEXO N° 7
ASPECTOS TÉCNICOS

SEGURO DE DINERO Y VALORES

No. BENEFICIOS CUMPLE NO CUMPLE

1

Dinero u otros valores

Los bienes se encuentran asegurados contra 
pérdidas por: ROBO Y/O HURTO CON Y SIN 
VIOLENCIA, siempre que los bienes se encuentren:

a)EN TRÁNSITO: En cualquier lugar del territorio de la 
República de El Salvador y bajo la custodia de 
empleados dei asegurado actuando como 
pagadores, mensajeros, cobradores o en cualquier 
otra función;

2

b)EN LOCALES: Contenidos en el interior de los locales 
de los edificios relacionados en las condiciones 
Especiales de la presente póliza, y en las condiciones 
siguientes:

1. En lugares seguros destinados para guardar dinero 
y/o valores y que se encuentran en el interior de 
dichos locales, durante las horas laborales en que 
estos se encuentren abiertos ai público; y

2. Únicamente contenidos en caja de seguridad, 
caja fuerte o bóveda, cerrada con doble llave y/o 
combinación, durante las horas no laborales en el 
que los locales se encuentren cerrados al público.

Nota: Deberá colocar una “X” en cada apartado que sea ofertado, al igual que en caso de que 
no sea ofertado.

_____________________________ Sello

Firma y Nombre del Representante Legal de 
la Empresa ó Apoderado
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ANEXO N° 8
ASPECTOS TÉCNICOS

SEGURO DE TRANSPORTE TERRESTRE INTERNO

No. BENEFICIOS CUMPLE NO CUMPLE

1
ANEXO DT-02 de extensión de cobertura amplia 
(ANEXO N° 16)

2
ANEXO DT-03 de riesgos adicionales de huelgas 
(ANEXO N°17)

Nota: Deberá colocar una "X” en cada apartado que sea ofertado, al igual que en caso de que 
no sea ofertado.

Firma y Nombre del Representante Legal de 
la Empresa o Apoderado

Sello
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ANEXO N° 9
ASPECTOS TÉCNICOS

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No. BENEFICIOS CUMPLE NO CUMPLE

1

Garantiza el pago de las Indemnizaciones 
pecuniarias de que, con arreglo a las leyes del país y 
con relación al riesgo designado, pueda resultar 
civilmente responsable el Asegurado como 
consecuencia de:

a. La muerte y lesiones corporales causadas a 
terceras personas.

b. Responsabilidad civil por daños a bienes 
propiedad de terceros.

2

NO SE CONSIDERA COMO TERCERAS PERSONAS PARA 
LOS EFECTOS DEL PRESENTE SEGURO.

a) El cónyuge y los ascendientes, descendientes y 
hermanos, consanguíneos y afines de los socios, 
encargados y dependientes del Asegurado o del 
causante de! accidente.

b) Los socios encargados y dependientes del 
Asegurado en su situación profesional al servicio del 
mismo.

3

Los gastos de defensa del Asegurado y del causante 
del occidente, incluso contra ¡as reclamaciones 
infundadas, así como los honorarios y gastos de toda 
ciase que estén a cargo del Asegurado como 
civilmente responsable. Queda entendido que la 
Compañía no pagará sino los honorarios de 
abogados y procurados expresamente nombrados 
por ella

4

Daños a terceros en sus bienes y/o personas, 
derivados de las operaciones que realice el Ministerio 
de Cultura ocasione, durante los servicios que la 
Secretaría ejerza, dentro de la República de El 
Salvador.

Nota: Deberá colocar una “X” en cada apartado que sea ofertado, al igual que en caso de que no sea 
ofertado.

Firma y Nombre del Representante Legal de la 
Empresa ó Apoderado

Sello
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ANEXO N° 10

ASPECTOS TÉCNICOS

SEGURO DE EQUIPO ELECTRÓNICO

No. BENEFICIOS CUMPLE NO CUMPLE

1
Se cubrirán fas pérdidas o daños materiales directos, 
consistentes en la destrucción total o parcial de los bienes 
asegurados.

2

Por maniobras: Errores y/o fallas de manejo, descuido, 
impericia, negligencia, actos mal intencionados de 
empleados del Ministerio de Cultura y/o de terceros.

3

Por siniestros: Incendios, combate de incendio, impacto 
directo o indirecto de descargas eclécticas, 
atmosféricas.

4 Por explosión y/o implosión.

5

Por contaminación con: Humo, hollín, gases, líquidos o 
polvo corrosivos sean químicos o no, generados cerca o 
por incendios aledaños.

6

Daños por fenómenos climáticos naturales: Tornado, 
tifón, ciclón, erupción volcánica, granizo, helada, 
tempestad, vientos, huracanes, inundaciones, alza de 
niveles, filtraciones de agua y humedad.

7

Perturbaciones en el suministro de energía eléctrica 
servida: Cortocircuito, sobre la baja tensión, 
azogamiento, arco voltaico, perturbaciones por campos 
magnéticos, aislamiento Insuficiente, sobretensiones 
causadas por rayos, tostación de aislamientos, fallas de 
equipos suministrantes de energía.

8
Par errores de construcción, faltas de montaje, defectos 
de material.

9

Por hurto y/o robo con o sin violencia, asalto y daños por 
Intento de robo, hasta la suma de $ 100,000.00, para todas 
fas ubicaciones, por uno o varios eventos, sin deducible y 
con la participación del 10%.

10
Por hurto y/o robo con o sin violencia en tránsito terrestre, 
hasta la sumo de $ 50,000.00

11
Por hundimiento de terreno, deslizamiento de tierra, 
caída de rocas, y aludes y arrastres de tierra y iodo.

12
Por inundaciones de aguas fluviales, lacustres o 
matffirnas.

13 Por deslizamiento, derrumbe o desplome de terrenos.

14 Daños por Desprendimiento y arrastre de tierra y iodo.

15 Impacto de aeronaves, vehículos y objetos extraños.
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16 Explosión del mismo equipo.

17

Daños por follas originadas en los equipos que manejan 
automáticamente o regulen ios sistemas controladores 
de los equipos electrónicos que por cualquier causa y 
origen, dañen los dispositivos controladores. 
Entendiéndose por daños los ocurridos al mismo equipo y 
sus daños consecuenciales a otros equipos.

18
Por la atención directa de huelgas, paros, motines, 
tumultos, y alborotos populares.

19
Reinstalación Automática de Suma Asegurada, sin límite 
de veces.

20

Deficiencia de climatización: comprende fallas en las 
instalaciones eléctricas (siempre y cuando no sean 
provenientes dei abastecimiento eléctrico público), 
dispositivos de almacenaje de equipos y/o licencias de 
software, por Inundación, sobrecalentamiento por fallas 
en el sistema de aire acondicionado.

21

Gastos de alquiler por equipo arrendado en caso de 
siniestro y durante el tiempo necesario de su reparación, 
sustitución o indemnización hasta la suma de $5,000.00 
por un período de cuatro meses.

22

Gastos de personal para construir sistemas de 
información, bases de datos que hayan sido perdidas, 
hasta por la suma de $100,000.00.

23 Traslados temporales, hasta la suma de $ 100,000.00

24
Cobertura Automática para nuevas adquisiciones. 
$200,000.00

25
Cobertura de Exención de Valorización. Hasta la suma de 
$200,000.00

Nota: Deberá colocar una “X” en cada apartado que sea ofertado, al igual que en caso de que no sea 
ofertado.

Firma y Nombre del Representante Legal de la 
Empresa ó Apoderado

Sello
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ANEXO Nu 11 
ASPECTOS TÉCNICOS

SEGURO DE FIDELIDAD

No. BENEFICIOS CUMPLE NO CUPLE

1 Pérdida de dinero, documentos y títulos valores

2 Actos fraudulentos deshonestos

3 Falsificación tanto de firmas como de documentos

4 Alteración de firmas o documentos

5 Pérdida de cualquier activo

6

Reinstalación automática de suma asegurada. En coso de 
producirse cualquier pérdida cubierta por este seguros, la 
Compañía reinstalará automáticamente su
responsabilidad para cubrir cualquier otra pérdida que 
ocurra con posterioridad o en la misma fecha, a cuyo 
efecto el asegurado se obliga a pagar ¡a prima adicional 
que será calculada, multiplicando el tipo de prima vigente 
sobre el Importe de la pérdida que ocurra con posterioridad 
o en ¡o misma fecha, a cuyos efectos el asegurado se 
obliga el importe de ¡a pérdida Indemnizada (prima anual).

La reinstalación automática antes mencionada es de una 
vez la suma asegurada original durante la vigencia de ¡a 
póliza una segunda reinstalación será sujeta a evaluación 
de términos y condiciones parla aseguradora

7

Se establece 30 días calendario como tiempo máximo para 
recibir fa indemnización, una vez que se haya recibido el 
informe del ajustador.

3

En caso de siniestro no habrá aplicación de depreciación, 
se indemnizará a valor de reposición para el caso de 
activos.

9
El tiempo de dar aviso en caso de redamo será de óO días 
calendario, después de haberse descubierto ei reclamo.

Nota: Deberá colocar una “X” en cada apartado que sea ofertado, al igual que en caso de que no sea 
ofertado.

Firma y Nombre del Representante Legal de la 
Empresa o Apoderado

Sello
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ANEXO N° 12 
ASPECTOS TECNICOS

SEGURO DE AUTOMOTORES
No. BENEFICIOS CUMPLE NO CUMPLE

1

•Daños a los vehículos en sus partes o accesorios, a consecuencia de:

a) Choques o colisiones accidentales
-Vuelcos
-Accidentes del vehículo transportador, cuando sea transportado por 
tierra o aguas interiores, incluyendo mar territorial y gastos de 
salvamento.
b) EI robo o hurto del vehículo asegurado o de sus partes, llantas de 
repuestos, mica, herramientas y todos sus accesorios en general a los 
vehículos (Tipo "camión, panel, pick up y Bu set as"), y motocicletas, sin 
deducible ni participación.

c) Responsabilidad por daños al vehículo asegurado: Incluye sus 
accesorios o partes como consecuencia del choque, colisión o vuelco 
y /o rayo, así como robo y/o hurto del vehículo o de sus partes, 
herramientas, llantas de repuesto, equipo de música, distintivos 
comerciales u otros accesorios de uso normal (Extintores, triángulos), sin 
deducible ni participación. Rotura de vidrio sin deducible.

d) Cobertura para que las unidades circulen en terrenos: sinuosos, rurales 
y privados.

2

Responsabilidad Civil por Daños a Terceros en sus Bienes la 
responsabilidad civil del Asegurado incluyendo gastos legales del 
tercero reclamante, por daños causados a las propiedades ajenas por 
el uso del vehículo asegurado, incluyendo propiedades que estén bajo 
el control, cuidado o custodio del propio Asegurado, hasta por 
US$6,000.00. Para los efectos de esta cobertura se entenderá como 
tercera persona a toda aquella persona ajena a la institución, e 
inclusive a aquellas personas que siendo empleadas o visitantes de la 
institución se viesen afectadas por daños en sus personas o bienes por 
causa y responsabilidad del asegurado.

3

Responsabilidad Civil por Daños a Terceros en sus Personas, hasta por 
US$6,000.00 para una o varias personas en un mismo accidente. Para 
los efectos de esta cobertura se entenderá como tercera persona a 
toda aquella persona ajena a la institución, e Inclusive a aquellas 
personas que siendo empleadas o visitantes de la Institución se viesen 
afectadas por daños en sus personas o bienes por causa y 
responsabilidad del asegurado

4

Gastos Médicos para el asegurado y ocupantes del vehículo hasta por 
US$6,000.00 para el conductor y $ 1,000.00 para cada ocupante en un 
mismo accidente

5 Responsabilidad Civil en exceso hasta $40,000.00

6

Riesgos Catastróficos para cada vehículo sin costo adicional, hasta por 
la suma que aparece reflejada en la columna de suma asegurada por 
daños propios del parque vehicular, que cubre:

Terremoto, temblor, erupción volcánica, incendio. Auto combustión, 
huracán, ciclón, vientos tempestuosos y granizo e inundación de aguas 
fluviales, lacustre o marítimas, en un límite de navegación del 100% en 
aguas territoriales y sin aplicar ningún deducible en las pérdidas.

t11
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Actos de personas que tomen parte en paros, huelgas, disturbios de 
carácter obrero, motines, tumultos o alborotos populares; actos malic/osí. 
o vandálicos; o de personas que actúen en conexión con alguna 
organización polüica. a de personas mal intencionadas durante la 
realización de tales actos; o de las medidas de represión de tales acto¿ 
tomadas por ¡os autoridades.

7

Cobertura para el área de Centroamérica, Balice y Panamá para 
toda ¡a Hoto vehicular de la Secretaría de la cultura de la presidencia. 
Sin depreciación, sin deduclble y sin participación en caso de pérdida 
total o parcial al valor del vehículo asegurado.

8

Cobertura por muerte accidental de personas sin costo adicional para 
el conductor y los ocupantes del vehículo asegurado, US$ 6,000.00 y 
$ 1,000.00 para cada ocupante

9

Cláusula de transporte y gastos de grúa y protección del vehículo 
accidentado, hasta por un monto de US$ 1,000.00 o más. Que Incluya 
ios gastos de grúa por traslado de taller a taller.

10

Cualquier dispositivo que sea requerido por la Aseguradora, debe ser 
instalado en ¡os automotores sin costo alguno, (incluyendo el 
monitoreo)

11

Gastos funerarios hasta por el 100% de la suma máxima asegurada para 
Gastos Médicos, para uno o varios ocupantes del vehículo asegurado 
por evento

12
Cobertura para llanta de repuesta y tanque de gasolina ubicada en el 
exterior del vehículo, sin deducidle y sin participación

13
Asistencia vial en el camino sin costo adicional para toda la floto sin 
excepción, hasta ia suma de $300.00 por evento

14 Gastos legales hasta por ¡a suma de $1,000.00

15

El seguro se extiende a cubrir pérdidas ocasionadas cuando los 
vehículos sean conducidos por personas menores de 21 años y/o que 
posean licencia con menos de un año de haber sido extendida, sin 
cobro de prima

16
Cobertura automática de 60 días para nuevas adquisiciones 
(vehículos, etc.)

17
Cobertura para distintivos Institucionales estampados en los Vehículos 
asegurados y cobertura de rótulos, incluyendo Número de Equipo

18
Sin participación, sin deduclble y sin depredación en caso de robo, 
hurto y accidentes

19

Cuando ocurra un accidente en misión oficial se llamará a ia 
asistencia, pero no se podrá esperar a la asistencia en el lugar del 
evento, pero si deberán exonerarlos del deducible

20
Los ofertantes deberán presentar en cuadro de primas el detalle de ios 
dedudbles

21 Responsabilidad civil cruzada

22
En todo reclamo presentado, no deberán establecer un valor mínimo 
ajustado
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23
Sin depreciación, sin deducibie y sin participación en caso de pérdida 
total o parcial al valor del vehículo asegurado

24 Reinstalación automática de suma asegurada sin cobro de prima

25

AJUSTE INMEDIATO, El tiempo máximo de a¡uste será de 24 horas, la 
aseguradora debe garantizar que los presupuestos de reparación de 
vehículos propiedad de la Secretaria de Cultura de ¡a Presidencia 
presentados a la aseguradora por el taller de red y/o agencia de red 
se ajusten dentro de un plazo máximo de 24 horas hábiles a partir de la 
fecha en que la aseguradora reciba el presupuesto de reparación de 
la unidad afectada completo.

26 TIEMPO DE INDEMNIZACIÓN: Se establece como máximo 60 días 
hábiles para una indemnización por robo total o pérdida total, una vez 
presentada por la Secretaria de Cultura de la Presidencia toda la 
documentación de respaldo correspondiente ai evento, transcurrido 
ese período se volverá exigióle el pago

27

TIEMPO DE RESPUESTA PARA BRINDAR ASISTENCIA EN CASO DE 
ACCIDENTE: En un plazo no mayor de 45 minutos para el área 
metropolitana, para brindar la asistencia en caso de accidente del 
vehículo asegurado, el tiempo comenzará a contarse a partir de ¡a 
hora en que el usuario reporte el accidente. Para el interior del país 
será un tiempo máximo de tres horas

28

Las compañías de seguros podrán ofertar coberturas adicionales, no 
especificadas en las bases de la presente oferta de compra siempre y 
cuando sean en beneficio de la Institución

Nota: Deberá colocar una “X” en cada apartado que sea ofertado, al igual que en caso de que no sea 
ofertado.

Firma y Nombre del Representante Legal de la 
Empresa o Apoderado

Sello

Página 55 de 68



Anexo de Contrato No.27556, Oferta de Compra No.327,21/12/2020

ANEXO N° 13
ASPECTOS TÉCNICOS

SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES

No. BENEFICIOS CUMPLE NO CUMPLE

1

COBERTURA: Se considera accidente cubierto por este 
seguro, todo acontecimiento que produzca al Asegurado 
una lesión corporal en forma de contusión o herida visible 
en la parte exterior del cuerpo (salvo caso de ahogamiento 
o de las lesiones revelada por examen médico o autopsia), 
y que ocasione la muerte del Asegurado o la perdida de 
alguno de sus miembros, órganos o funciones, siempre que 
dicho acontecimiento sea producido,
independientemente de cualquier otra causa, por la 
acción directa y violenta de causas externas o fortuitas.

2

GRUPO ASEGURADO: 500 alumnos de la Escuela Nacional 
de Danza "Morena Ce lorié", Centro Nacional de Artes, 
Ballet Folklórico Nacional y Sistema de Coros y Orquestas 
Juveniles, comprendidos entre los 5 bosta los 30 años de 
edad.

3

A) Muerte Accidental: Si como consecuencia del 
accidente sufrido por el Asegurado sobreviniere la muerte, 
dentro de los noventa días siguientes a la fecha del mismo. 
La Compañía pagara a los beneficiarios designados o a 
falta de estos, a los herederos legales del Asegurado, el 
importe de lo suma asegurada, deduciendo cualquier 
cantidad pagada con anterioridad al Asegurado con 
motivo de invalidez producida por el mismo accidente que 
provocó la muerte, hasta la suma de $15,000.00 por 
persona.

4

B)lnvatídez Permanente: Si como consecuencia del 
accidente el Asegurado sufriera un estado de invalidez 
permanente, fijada dentro del año siguiente a la fecha del 
mismo. La Compañía pagara, previa comprobación 
médica, la indemnización que corresponda de acuerdo a 
los tantos por cientos consignados en la escala de 
Indemnizaciones, hasta la suma de $15,000.00 por persona.

5

C) Gastos Médicos: Si como consecuencia del accidente 
sufrido, el Asegurado se ve obligado a utilizar servicios tales 
como atención médica, odontológica, o quirúrgica, 
exámenes de laboratorio, radiografías, especialidades 
farmacéuticas. La Compañía será responsable de los 
gastos elegibles después de aplicar el deducible, hasta la 
suma de $10,000.00 por persona.

6

CONDICIONES ESPECIALES:
/ Sin deducible y sin participación
J Los Gastos Médicos en caso de consulto externo 

será a base de reembolso.
v' En caso de hospitalización, deberán otorgar 

crédito al 100%
Z Consulta por emergencia en un hospital, crédito 

a! 100%
Nota: Deberá colocar una <tX” en cada apartado que sea ofertado, al igual que en caso do que no sea ofertado.

Firma y Nombre del Representante Legal de la
Empresa ó Apoderado

Sello
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ANEXO N“ 14

LISTADO DE CLIENTES

Las personas naturales o jurídicas participantes deberán proporcionar la siguiente información:

Personas 
jurídicas a las 

que ha 
proporcionado 

el servicio

Período Monto del
Período

Contacto Teléfono

Este formato es solicitado para realizar la evaluación técnica, ver numeral c) de la evaluación

Firma y Nombre del Representante Legal de 
la Empresa ó Apoderado

Sello
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ANEXO N° 15

CIERRE DE NEGOCIACIÓN 

"SUMINISTRO DE POLIZAS DE SEGUROS DE TODO RIESGO INCENDIO, ROBO ¥ HURTO, DINERO Y 
VALORES, TRANSPORTE TERRESTRE INTERNO, RESPONSABILIDAD CIVIL, EQUIPO ELECTRÓNICO, 
FIDELIDAD, AUTOMOTORES, ACCIDENTES PERSONALES, DEL MINISTERIO DE CULTURA, PARA EL 
PERÍODO COMPRENDIDO DESDE LA CERO HORAS DEL DÍA 01 DE ENERO A LAS 24 HORAS DEL 

DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2021"

NOMBRE DEL OFERENTE:

DIRECCIÓN:

ÍTEMS DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO VALOR DE LA
PRIMA

1 PÓLIZA DE TODO RIESGO DE INCENDIO *

2 PÓLIZA DE ROBO Y HURTO

3 PÓLIZA DE DINERO Y VALORES

4 PÓLIZA DE TRANSPORTE TERRESTRE INTERNO

5 PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

ó PÓLIZA DE EQUIPO ELECTRÓNICO

7 PÓLIZA DE FIDELIDAD

8 PÓLIZA DE AUTOMOTORES

9 PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES

TOTAL

OBSERVACIONES PARA ELABORAR LA PROPUESTA:

• Incluir IVA en precios,
• Realizar Todas las operaciones en dólares y dos dígitos.
• Tiempo o plazo de entrega del servicio.
• Validez de la Oferta.
• Condiciones especiales de la oferta si existieren.
• Detalle de la persona contacto, teléfono, correo, celular
• Se deberá agregar tasa de Bomberos.

ESTA NOTA SERA DE ACUERDO CON LOS ITEMS CERRADOS.

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL Ó APODERADO Y SELLO DE LA EMPRESA
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ANEXO N° 16

DT-02 ANEXO DE EXTENSIÓN DE COBERTURA AMPLIA

Cláusula Primera- Riesgos Adicionales Cubiertos

Por el presente ANEXO queda entendido y convenido que, no obstante lo estipulado en 
contrario en los literales a), h), i), k), i), m), n) ñ), o) y p) de la Cláusula Tercera- Riesgos Excluidos 
de las Condiciones Generales de la póliza, de la cual este ANEXO forma parte, el segundo a 
que la misma se refiere, se extiende a cubrir las pérdidas o daños materiales causados 
directamente a los bienes asegurados por los riesgos adicionales siguiente:

a) El daño deliberado o la destrucción deliberada de la cosa objeto de seguro o de alguna 
parte de la misma, por un acto Ilícito de cualquier persona o personas;

b) Baratería dolosa del capitán o tripulación;
c) Mojadura, lluvia y contacto con otras mercancías, oxidación y licuefacción:
d) Hurto, robo o falta de entrega total o parcial de los bienes asegurados:
e) Falta de peso, derrame, mermas, roturas, abolladuras, deformaciones. Deterioro y moho 

no resultantes de los riesgos cubiertos en la Cláusula Segunda de la presente póliza.
f) Estiba en lugar inadecuado a la naturaleza del bien objeto del seguro;
g) Caída de bultos enteros fuera del medio de transporte, o durante las maniobras de 

carga o descarga al o del medio de transporte;
h) Rayo, terremoto erupción volcánica;
i) Entrada de agua de mar, lago, rió o lluvia del medio de transporte, contenedor o lugar 

de almacenamiento; y
j) Comején, gorgojo, polilla y demás insectos, parásitos o animales dañinos.

Cláusula segunda- Aplicación de las Condiciones Generales y Especiales

Queda entendido o convenido que todas las Condiciones Generales y Especiales de la póliza 
continúan vigente y serán aplicables a este ANEXO, excepto en lo que sean modificadas por 
el mismo y que toda referencia que en ellas se haga a "pérdidas o daños", será aplicable a 
pérdidas o daños ocasionados por los riesgos adicionales cubiertos por este ANEXO.
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ANEXO N° 17
DT-03 ANEXO DE RIESGOS ADICIONALES DE HUELGAS

Cláusula Primera- Riesgos Adicionales Cubiertos

Por el presente ANEXO queda entendido y convenido que, no obstante, lo estipulado en 
contrario en los llteraies e), f) y g) de la Cláusula Tercera- Riesgos Excluidos de las Condiciones 
Generales de la póliza, de la cual este ANEXO forma parte, el seguro a que la misma se refiere, 
se extiende a cubrir fas pérdidas o daños materiales causados directamente a los bienes 
asegurados por:

a) Huelguistas, trabajadores afectados por cierre patronal o personas que tomen parte 
en disturbios laborales, motines o conmociones civiles; y

b) Cualquier acto terrorista o de cualquier persona que actué por motivos políticos,

Cláusula Segunda- Riesgos no Cubiertos

Este ANEXO en ninguna forma cubrirá las perdidas, daños c gastos causados por atribulóles a 
falta, escasez o restricción de mano de obra de cualquier clase, que de alguna forma resulten 
como consecuencia de huelgas, cierres patronales, disturbios laborales, motines o 
conmociones civiles.

Cláusula Tercera- Aplicación de las Condiciones Generales y Especiales

Quede entendido y convenido que todas las Condiciones Generales y Especiales de la póliza 
continúan vigentes y serán aplicables a este ANEXO, excepto en lo que sean modificadas por 
el mismo y que toda referencia que en ellas se haga a "pérdidas o daños", será aplicable a 
pérdidas o daños ocasionados por los riesgos adicionales cubiertos por este ANEXO,
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ANEXO N° 18

CUADRO DE RIESGO MINISTERIO DE CULTURA, AÑO 2020

TODO RIESGO DE
INCENDIO Y LINEAS 

ALIADAS

DIRECCIONES

SUMAS ASEGURADAS

GRAN TOTAL

UBICACIONES CONSTRUCCIONES

MOBILIARIOS
EQUIPOS, 

INSTRUMENTOS
MUSICALES

EQUIPOS
ELECTRONICOS

OBRAS DE ARTES EXISTENCIAS

Oficinas Centrales edificio
A-5

Alameda Juan Pablo Segundo y 
calle Guadalupe Plan Maestro 
edificio A-5 $350,000.00 $360,000.00 $710,000.00

Archivo General de la
Nación

Av. Cuscatlán frente a Plaza 
Gerardo Barrios $80,000.00 $32,305.77 $112,305.77

Ballet Floklórico 6a Av. Norte No. 319 $80,000.00 $40,000.00 $12.366.00 $132,366.00

Biblioteca Nacional de San
Salvador

4a. Calle Poniente y Av. 
Monseñor Romero $365,000.00 $192,750.00 $219,898.08 $777,648.08

Biblioteca Pública
Chapultepeq 8a av. Norte No. 228 $150,000.00 $7.000.00 $8,194.19 $165,194.19

Red de Bibliotecas
Públicas a nivel Nacional $15,000.00 $20,835.45 $35,835.45

- Biblioteca Pública
Antiguo Cuscatlán

Calle Principal y 3a. Avenida
Norte $6,000.00 $6,000.00 $12,000.00

- Biblioteca Pública de 
Ahuachapán 4a. Calle Ote. No. 1-1

$6,000.00 $6.000.00 $12,000.00

- Biblioteca Pública de 
Chalatenango 1 a Av. Norte Barrio San José No. 8 $6,000.00 $6,000.00 $12,000.00

- Biblioteca Pública de 
Cojutepeque

Av. José María Rivas y 1 a Calle 
Ote. $6,000.00 $6,000.00 $12,000.00
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- Biblioteca Pública de San
Martín

Av. Morazán Barrio el Centro No.
14 $6,000.00 $6.000.00 $12,000.00

- Biblioteca Pública de San
Miguel

11 Av. Norte No. ó05; Barrio San 
Francisco $6,000.00 $6,000.00 $12,000.00

- Biblioteca Pública de San
Vicente

Av. Crescendo Miranda No. 54 
Barrio San Francisco $6.000.00 $6,000.00 $12000.00

- Biblioteca Pública de
Santa Ana

Calle Libertad Pte. y 8a Avenida
Sur $6.000.00 $6,000.00 $12000.00

- Biblioteca Pública de
Sonsonate

Av. Claudia Lars y Caite San
Antonio $6,000.00 $6,000.00 $12000.00

- Biblioteca Pública de
Suchítoto

Calle Francisco Morazán No. 7,
Barrio el Centro $6,000.00 $6,000.00 $12000.00

- Biblioteca Pública de
Usul után Av. Guandique No, 21 $6.000.00 $6,000.00 $12000.00

- Biblioteca Pública de
Za cate coluca Calle Dr. Nicolás Peña No. 43 $6,000.00 $6,000.00 $12,000.00

- Biblioteca Pública La
Unión

Cerrada Casa de la Cultura de la
Unión $6,000.00 $6,000.00 $12000.00

- Biblioteca Pública
Santiago Texacuangos

Barrio Calvario frente a Plaza
Pública $6.000.00 $6,000.00 $12,000.00

- Biblioteca Pública San
Francisco Gotera Centro de Gobierno $6.000.00 $6,000.00 $12000.00

Cosa del Escritor Vía Monserrat Av. Salarrué Planes 
de Rende ros $160,000.00 $5.000.00 $1,010.00 $166,010.00

Existencias, dentro de 
todas la Ubicaciones de la 
República de El Salvador $100,000.00 $100,000.00

Obras de Arte, ubicados 
dentro del Territorio de la 
República de El Salvador $1920000.00 $1920,000.00
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Edificio Ex Casa 
Presidencial

10 Av. Sur Final Calle México
Barrio San Jacinto Edif. EXCAPRES $98.000.00 $20,747.96 $118,747.96

Dirección de
Publicaciones e Impresos 17 Av. Sur No 430 San Salvador $550,000.00 $676,500.00 $155,616.17 $295,000.00 $1677,116.17

Escuela Nacional de
Danza

la. Calle Pie. No. 1233, San
Salvador $150.000.00 $34,000.00 $16,880.53 $200,880.53

Parque Infantil de
Diversiones

3 Av. Norte y Alameda Juan
Pablo II $75,000.00 $63,500.00 $23,221.83 $161,721.83

Coordinación de 
Bibliotecas Públicas

4a. Calle Poniente y Av. 
Monseñor Romero No. 124 $12,000.00 $9,167.36 $21,167.36

Sala Nacional de 
Exposiciones

6 -10 calle Pte., 25 Av. Sur dentro 
de Parque Cuscatlán $80,000.00 $2,786.69 $82,786.69

Orquesta Sinfónica Final Av. La Revolución Colonia
San Benito $385,000.00 $2,425.83 $387,425.83

Coro Nacional Av. Cuscatlán frente a Plaza 
Gerardo Barrios $100,000.00 $100.000.00

Museo Regional de
Oriente

8a av. Sur y 15 Calle Oriente Local 
B Centro de Gobierno $80,000.00 $10,000.00 $7,000.00 $97,000.00

Palacio Nacional de San
Salvador

Av. Cuscatlán frente plaza 
Gerardo Barrios $2000,000.00 $80,000.00 $6.754.00 $2086,754.00

Museo Regional de
Occidente Av. Independencia Sur No. 8 $225,000.00 $6,000.00 $5,000.00 $236,000.00

Museo Nacional David J. 
Guzman y Arqueología

Av. La Revolución, frente a
CIFCO $1502,400.00 $763,235.00 $351,942.09 $2617,577.09

Centro Nacional de Artes Col. San Mateo, Calle Bogotá
Edificio CENAR $1300,000.00 $755,000.00 $70,824.07 $2125,824.07

Eco parque SaburoHirao Final Av. Los Viveros Col. 
Nicaragua San Salvador $200.000.00 $97.000.00 $32,847.61 $329,847.61

Oficinas Parque Zoológico
Nacional Final Calle Modelo, San Salvador $100,000.00 $134,000.00 $61,840.17 $295,840.17
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Herpetario Parque 
Zoológico Nacional

Final Calle Modelo, San Salvador
$100,000.00 $100,000.00

Recintos Parque Zoológico
Nacional

Final Calle Modelo. San Salvador
$180,000.00 $180,000.00

Obras de Protección de
Terrazas Parque Zoológico
Nacional

Final Calle Modelo, San Salvador

$230,000.00 $230.000.00

Obras de Drenaje Parque 
Zoológico Nacional

Final Calle Modelo, San Salvador
$50,000.00 $50,000.00

Puentes Peatonales
Parque Zoológico
Nacional

Final Calle Modelo, San Salvador

$60,000.00 $60,000.00

Protecciones de Espejo de 
agua Isla Monos Parque 
Zoológico Nacicnol

Final Calle Modelo, San Salvador

$80,000.00 $80,000.00

Sitio (Parque)
Arqueológico Cara Sucia

Carretera al Litoral, Caserío Cara 
Sucia Hacienda Cara Sucia. $50,000.00 $1,500.00 $51,500.00

Sitio (Parque)
Arqueológico Casa Blanca Km 74 1 /2 sobre Bay Pass $150,000.00 $9,000.00 $159,000.00

Sitio (Parque)
Arqueológico Cihuatan

Km 361/2 Troncal del Norte 
Cantón Piñalito. Aguilares $50,000.00 $7,000.00 $57,000.00

Sitio (Parque)
Arqueológico Joya de
Cerón

Km 36 Carretera San Juan Opico
$200,000.00 $17,000.00 $217,000.00

Sitio (Parque)
Arqueológico San Andrés

Km 32 1 /2 Carretera Santa Ana 
Cuidad Arce $200,000.00 $21,000.00 $221.000.00

Sitio (Parque)
Arqueológico Tazumal

Final 11 Av, Sur entre 5 y Calle 
Ote. $200,000.00 $7,000.00 $207,000.00

Sitio (Parque)
Arqueológico Ciudad
Vieja

Km 351 /2 Carretera a Suchítoto,
Cantón El Molino $50,000.00 $50,000.00
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Sitio (Parque)
Arqueológico Las Marías

Cantón Tacachico,
Quezalte peque, San Salvador $50,000.00 $50,000.00

Sitio (Parque)
Arqueológico Corinto Corinto, Morazán $1,000.00 $1.000.00

Teatro Nacional de 
Oriente de San Miguel

Final 2da. Calle Oriente y 6 av.
Norte $350,000.00 $226,000.00 $49,000.00 $625,000.00

Teatro Nacional de
Occidente Santa Ana

Av. Ind. y Calle La Libertad 
Centro Histórico Santa Ana $500,000.00 $249,500.00 $141,647.74 $891.147.74

Teatro Nacional de San
Salvador

2 Av. Sur Calle Delgado, frente
Plaza Morazán $2710,000.00 $1475,000.00 $211,732.48 $4396,732.48

Teatro Presidente Final Av. La Revolución Colonia
San Benito $2000,000.00 $653.500.00 $174,077.00 $2827.577.00

Casa de la Cultura de San 
Francisco Gotera

Final calle Joaquín Rodezno y 
3°av # 1 Bo. Las Flores $22 100.00 $22,100.00

Casa de la Cultura de 
Santiago Nonualco

Calle Francisco Gavidia. Bo. San 
Juan N° 10 $2,900.00 $2.900.00

Casa de la Cultura de 
Aguilares

4o calle poniente Costado sur 
Alcaldía Municipal $48,600.00 $48,600.00

Casa de la Cultura de 
Ahuachapán

2o Avenida norte n° 1 -A,
Ahuachapán $82,300.00 $82,300.00

Casa de la Cultura de
Atiquizaya

Final avenida 5 de Noviembre, sur 
contiguo a C. Judicial $23,800.00 $23,800.00

Casa de la Cultura de 
Chalatenango

Calle Miguel Plácido n° 11 Bo. Las 
Flores $28,100.00 $28,100.00

Casa de la Cultura de 
Chalchuapa 8a av sur # 20, Bo San Sebastián $9,500.00 $9,500.00

Casa de la Cultura de
Chilanga

Bo. el Calvario calle Dr. José 
David Turcios, cont. A juzgados $23.100.00 $23,100.00

Casa de la Cultura de
Ciudad Barrios San Miguel 5o calle pte. #4 Bo. El Centro $29,400.00 $29,400.00
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Casa de la Cultura de 
llobasco

Av. Carlos Bonilla y 5° calle pte. # 
1 8o. San Sebastián $20,70000 $20.70000

Caso de la Cultura de la
Unión 5a av norte # 2-6 Bo. Concepción

$76,400.00 $76,40000

Casa de la Cultura de San 
Esteban Catarina

Av. Marcelino García Flamenco,
Bo. El Centro $20,100.00 $20,100.00

Casa de la Cultura de San
Isidro

2a av, Norte y calle Boaneerges 
Bautista, Bo. el Centro $17.900.00 $17,90000

Casa de la Cultura de 
Santiago de María

Av. Meívin John Bo. El Centro, Ex 
cine José Amaya $88,80000 $88,80000

Casa de la Cultura de 
Sonsonate

Calle Alberto Masferrer y Av
Morazán $12.200.00 $12,20000

Casa de la Cultura de 
Tejutepeque, Cabañas 2o calle Pte. N° ó Bo. El Centro $13,800.00 $13,80000

Casa de la Cultura de 
íejutla, Chalate nango

Av. Salmerón, calle Concepción 
n° 4 Bo. El Centro $6.600.00 $6,600.00

Cosa de la Cultura de 
Nueva San Salvador

Calle Ciríaco López 3-1 frente a 
parque San Martín $139,70000 $139,700.00

Casa de la Cultura de San
Juan Opico 4o Ave. Norte #5 Bo. El Centro

$7,20000 $7,20000

Casa de la Cultura de 
Zacate col uca 2o Calle Pte. # L 8arrio el Centro $90,00000 $90,00000

Casa de la Cultura de
Corinto 2o Ave. Sur. Final Barrio la Cruz $7.100.00 $7,10000

Caso de la Cultura de 
Jiquílisco 1° Calle Pte. #3, Barrio el Centro $3,000.00 $1,00000 $4,000.00

Casas de la Cultura del 
interior del país $1290,000,00 $556,000.00 $1846,000.00

Infraestructura Casa de la 
Cultura de Chapeltique

Barrio El Calvario, Frente a Unidad 
de Salud $29,000.00 $29,000.00
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Casa de la Cultura de 
Jocoaitique, Morazán

Contiguo Alcaldía Municipal,
Barrio El Centro $10.000.00 $10,000.00

Edificio Cine Cayaguanca
Calle Miguel Plácido Peña # 1, 
Barrio Las Flores, Chalatenango. $44,400.00 $44,400.00

Sistema de Coros y 
Orquestas

Pasaje San José, casa n.° 4 
colonia Escalón. $17,000.00 $10,000.00 $27,000.00

Casa de la Cultura de San
Vicente

Ave. Crescendo Miranda #29A,
Barrio San Francisco. $25.000.00 $25,000.00

Dirección General de 
Artes(Compañía Nacional 
de Artes, Ballet Nacional)

Colonia Escalón 3a Etapa Pasaje 
C, lote 4a Block N y Final Pasaje B, 
Lote 14 Block D San Salvador.

$50,000.00 $25,000.00 $75,000.00

GRAN TOTAL SUMAS ASEGURADAS $15001,100.00 $15001,100.00 $8126,485.00 $2680,121.02 $1920,000.00 $395,000.00

COBERTURAS :

DINERO Y/O VALORES $200,000.00

HURTO Y ROBO CON Y SIN 
VIOLENCIA $300,000.00

RESPONSABILIDAD CIVIL $100,000.00

TRANSPORTE TERRESTRE
(INTERNO) $200,000.00

$800,000.00

LA COBERTURA REQUERIDA PARA ACCIDENTES PERSONALES ES:

A) Muerte Accidental: Hasta la suma de $15,000.00 por persona.

B) Invalidez Permanente: Hasta la suma de $15,000.00 por persona.

C) Gastos Médicos: Hasta la suma de $10,000.00 por persona.
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FORMULARIO DE PRECIOS SIN IVA Y CON IVA

Item RAMO SUMA ASEGURADA TASA PRIMA NETA BOMBEROS IVA PRIMA TOTAL

L0TE1

1 PÓLIZA DE TODO RIESGO DE INCENDIO ’ $ 25442,585.03 4.129 $ 105,052.43 $ 2,573.77 $ 13,991.41 $ 121,617.61

2 PÓLIZA DE ROBO Y HURTO $ 300,030.03 1.79919 $ 5,397.57 • $ 70L68 $ 6,099.25

3 PÓLIZA DE DINERO Y VALORES $ 200,000.00 2.B %e $ 5,600.00 $ 728.00 $ 6,328.00

4 PÓUZA DE TRANSPORTE TERRESTRE INTERNO $ 200,000.00 2.8 $ 5,600.00 $ 728.00 $ 6,328.00

5 PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL $ 250,000.00 1.8 %o $ 4,500.03 • $ 585.00 $ 5,085.00

TOTAL LOTE 1 $ 126,150.00 $ 2,57177 $ 16,734.09 $ 145,457.86

6 PÓLIZA DE EQUIPO ELECTRÓNICO $ 2680,121.02 3.245121 $ 8.7D0.03 $ 1,13100 $ 9,831.00

7 PÓLIZA DE FIDELIDAD $ 500,000.00 2.436 $ 12,180.03 $ 1,58140 $ 13,763.40

8 PÓLIZA DE AUTOMOTORES $ 529,420.75 63.4699 %> $ 14,790.00 - $ 1922.70 $ 16,712.70

9 PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES” $ 7500,000.00 1 f?.-. %0 $ 12,380.00 $ 1,583.40 $ 13,763.40

TOTALES $ 174,000.00 $ 2,573.77 $ 22,954.59 $ 199,528.36

Nota: El monto total calculado en el cuadro de precios incluye el impuesto de bomberos con 
su respectivo porcentaje de IVA por lo que el monto total no coincide con la caratula que no 

toma en cuenta el impuesto de bomberos.

Noel Ernesto Chacón Valencia
Agente de Bolsa Credencial No. 74 

BOLPROS, S.A. deC.V. (USI) 
Representante del Estado

Agente de’Bolsa Credencial No. 62
Servicios Bursátiles Salvadoreños, S.A de

C.V. Puesto de Bolsa Vendedor
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